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RESUMEN 

El presente trabajo efectúa un análisis de las implicancias jurídicas de la escisión como un tipo 
de reorganización societaria, basándose en la normativa societaria y tributaria. Para ello, se 
analizan los aspectos sustanciales de la escisión, la composición y el valor de los bloques 
patrimoniales, la emisión de acciones, entre otros aspectos relevantes. Dichos aspectos son 
analizados para determinar si la transferencia de bloques patrimoniales de valor neutro mediante 
una escisión se encuentra permitida, y si dicha particularidad tendría un impacto en el régimen 
de neutralidad contemplado en la normativa tributaria (específicamente, para efectos del 
Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas). Asimismo, se analiza el alcance del 
segundo párrafo de la Norma VIII -texto inicial que fue incorporado a la Norma XVI del Código 
Tributario- a efectos de determinar su alcance y su posible aplicación a las escisiones efectuadas 
por el contribuyente ante un supuesto de simulación relativa. Finalmente, se analiza si, hoy en 
día, una transacción como la celebrada entre las partes podría ser considerada como elusiva 
conforme a la Cláusula Antielusiva General regulada en la Norma XVI del Título Preliminar del 
Código Tributario. Del análisis de dichos puntos, se concluye que, para efectos tributarios y 
societarios, es posible la transferencia de bloques patrimoniales de valor neto neutro en el marco 
de una escisión, resultando aplicable el régimen de neutralidad fiscal. Asimismo, se determina 
que, a las escisiones efectuadas por el contribuyente, no les resulta aplicable la Norma VIII, pero 
si podría considerarse, hoy en día, como un acto elusivo al amparo de la Norma XVI vigente.  
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1. Introducción 
 

1.1. Identificación de las áreas del Derecho sobre la que versa el Expediente No. 1774-
2008 

 
El presente Expediente No. 1774-2008 (en adelante, el “Expediente”) tiene incidencia en 
las áreas del Derecho Societario y Derecho Tributario. La controversia inicia con el 
procedimiento de fiscalización efectuado por la SUNAT a Promotora Intercorp, en el cual 
se analiza la procedencia de la transferencia de un bloque patrimonial de valor neutro en 
el marco de una escisión y, como consecuencia de ello, la no emisión de acciones ni el 
ajuste del capital de la sociedad absorbente. Asimismo, en el Expediente se efectúa una 
discusión referente a la aplicación del segundo párrafo de la Norma VIII del Título 
Preliminar del Código Tributario, vigente en el ejercicio 2001. 
 
Ahora bien, respecto a la materia societaria, se analiza principalmente los aspectos 
sustanciales contenidos en el Artículo 367 de la Ley General de Sociedades a fin de 
determinar si tales condiciones se encuentran en las escisiones efectuadas por Promotora 
Intercorp. Asimismo, se analiza si existe alguna limitación para la transferencia de un 
bloque patrimonial de valor neutro en el marco de una escisión.  
 
En cuanto a la materia tributaria, se analiza la regulación de la reorganización societaria 
que contempla la normativa del Impuesto a la Renta así como la del Impuesto General a 
las Ventas para efectos de determinar su alcance. Del mismo modo, se determina la 
relación de la normativa tributaria con la normativa societaria con la finalidad de identificar 
los aspectos tipificantes que se deberán considerar para el análisis del caso, los cuales 
son considerados para determinar la aplicación del segundo párrafo de la Norma VIII.  
 
Del mismo modo, se analiza si durante los procedimientos administrativos, seguidos ante 
la SUNAT y Tribunal Fiscal, se habría efectuado alguna vulneración al derecho al debido 
procedimiento de Promotora Intercorp.   
 
Finalmente, se efectúa una revisión de los hechos del caso en el marco de la Cláusula 
Antielusiva General contenida en la Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario. 
Ello a razón de discutir si las escisiones realizadas por los contribuyentes en el ejercicio 
2001 podrían considerarse, hoy en día, como actos elusivos.   
 

1.2. Justificación de la elección del expediente 

El Expediente aborda distintos problemas jurídicos respecto de los cuales aún no existe 
una interpretación unánime, como es el caso del tratamiento tributario y societario de las 
reorganizaciones societarias. Así, siendo dichas reorganizaciones empresariales más 
frecuentes en la actualidad por diversos factores, como es el caso de la expansión de 
empresas o la globalización, resulta transcendental analizar sus efectos jurídicos.  

Ahora bien, el análisis del Expediente permite evaluar los aspectos societarios de la 
reorganización societaria, especialmente de la escisión, y los aspectos tributarios que 
también son algunas veces determinantes para la realización de dichas transacciones. 
Siendo ello así, el conocimiento de dichos aspectos permite adoptar decisiones más 
eficientes y otorgar el tratamiento que corresponde a cada transacción.  

Adicionalmente a lo indicado, cabe señalar que el Expediente permite el análisis del 
alcance del segundo párrafo de la Norma VIII, vigente en el 2001, y de la Norma XVI 
contemplados en el Título Preliminar del Código Tributario.  

Sobre el particular, corresponde señalar que no existe una interpretación unánime sobre 
los alcances de dichas normas, sobre todo para el caso de la Cláusula Antielusiva General, 
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pues no existen pronunciamientos de la SUNAT o Tribunal Fiscal que esclarezca su 
aplicación de manera clara y precisa. 

En base a lo indicado, he efectuado la elección del presente Expediente al contener 
problemas jurídicos que son ampliamente discutidos en el ámbito societario y tributario, 
permitiéndome conocer y efectuar un análisis más minucioso de dichos aspectos.  
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2. Relación de los hechos sobre los que versa la controversia abordada en el Expediente 
No. 1774-2008 

 
2.1. Con fecha 18 de octubre de 1996, se constituyó Promotora Intercorp S.A. (en adelante, 

“Promotora Intercorp”) con el objeto social, entre otros, de realizar actividades vinculadas 
al negocio inmobiliario e industria de construcción. Siendo ello así, Promotora Intercorp 
realizó un proyecto inmobiliario1 para la construcción de un edificio de oficinas ubicado en 
Carlos Villarán 140, La Victoria (en adelante, la “Torre Interbank”). Para la ejecución de tal 
proyecto, Promotora Intercorp obtuvó un financiamiento de su vinculada Banco 
Internacional del Perú S.A.A. (en adelante, “Interbank”) por el importe ascendente a S/ 
138’234,216.00. 

 
2.2. En dicho contexto, la Superintendencia de Banca y Seguros (en adelante, la “SBS”) 

observó el préstamo realizado entre Promotora Intercorp e Interbank señalando que se 
habría excedido los límites permitidos bajo la Ley No. 26702.   

 
Siendo ello así, a través de diferentes oficios2, la SBS solicitó información a Interbank 
sobre los mecanismos de pago que se utilizarían para la cancelación del financiamiento y 
las medidas que se adoptarían para solucionar el exceso del límite en el ejercicio 2001.  

 
2.3. Teniendo en cuenta tal situación, con fecha 27 de junio de 2001, la Junta General de 

Accionistas de Promotora Intercorp acordó efectuar una primera escisión por absorción, 
mediante la cual transferiría activos (secciones de la Torre Interbank valorizados en S/ 
80’919,063.80) y pasivos (Cuentas por pagar por un monto de S/ 80’919,063.80) a 
Interbank. Se acordó que dicha escisión entraría en vigencia el 01 de julio de 2001.  

 
Posteriormente, con fecha 26 de diciembre de 2001, la Junta General de Accionistas de 
Promotora Intercorp acordó efectuar una segunda escisión por absorción, transfiriendo 
activos (secciones de la Torre Interbank valorizados en S/ 41’897,060.73) y pasivos 
(Cuentas por pagar por un monto de S/ 41’897,060.73) a Interbank con el objetivo de 
culminar la regularización del exceso del límite legal mencionado anteriormente. Se acordó 
que dicha escisión entraría en vigencia el 31 de diciembre de 2001. 

 
Cabe indicar que, en la medida que los bloques patrimoniales transferidos tenían un valor 
neutro (S/ 0.00), Interbank no emitió acciones a favor de los accionistas de Promotora 
Intercorp ni se efectuaron ajustes en el capital social de ambas sociedades.  

 
2.4. Mediante Carta No. 050021146334, la SUNAT notificó a Promotora Intercorp el inicio del 

procedimiento de fiscalización correspondiente al Impuesto General a las Ventas (en 
adelante, “IGV”) del periodo de enero a diciembre del ejercicio 2001 y al Impuesto a la 
Renta (en adelante, “IR”) del ejercicio 2001. 

 
2.5. En el marco del procedimiento de fiscalización, la SUNAT emitió, entre otros3, el 

Requerimiento No. 0222050004670 sosteniendo que la transferencia del bloque 
patrimonial no fue realizada en el marco de una reorganización de sociedades por escisión 
conforme al Artículo 367 de la Ley General de Sociedades (en adelante, “LGS”), pues se 
habría entregado un bloque patrimonial de valor neutro (S/ 0.00) lo que implicó la no 
emisión de acciones por parte de la sociedad absorbente a los accionistas de la sociedad 
segregada.  

 
De tal manera, la SUNAT solicitó a Promotora Intercorp indicar los fundamentos bajo los 
cuales transfirió dos bloques patrimoniales neutros que implicaron la no emisión de 

 
1  El proyecto inmobiliario fue ejecutado entre abril de 1998 y junio de 2000.  
2  Oficios No. 6214-2000, 7206-2000, 4990-2001, 6757-2001, 8361-2001, 10256-2001, 11667-2001, 12273-2001, 

16185-2001.  
3  Se emitieron los Requerimientos No. 0221050005596, 0222050004558 y 0222050004670.  
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acciones y los motivos por los cuales no gravó la transferencia de bienes con el IGV e IR 
ni consideró el ingreso para la base imponible de los PAC.   

 
2.6. A través del escrito de fecha 20 de diciembre de 2005, Promotora Intercorp señaló que en 

la normativa tributaria no se ha identificado un concepto de reorganización societaria 
distinto al señalado en la LGS, por lo que las escisiones efectuadas deben ser analizadas 
bajo la legislación societaria. Así, Promotora Intercorp indicó que, siguiendo los 
parámetros establecidos en la LGS, las escisiones fueron inscritas en los Registros 
Públicos sin observaciones por parte del registrador público respecto al valor del bloque 
patrimonial confirmándose su procedencia y legalidad.  

 
2.7. Con fecha 26 de diciembre de 2005, la SUNAT emite el Resultado del Requerimiento No. 

0222050004670 (en adelante, el “Resultado del Requerimiento”) señalando que, en la 
LGS, se tiene una definición de escisión condicionada, lo cual implica segregar un bloque 
patrimonial a otra sociedad dando lugar a que la sociedad segregante ajuste su capital y 
que se emitan nuevas acciones a favor de sus accionistas. De tal manera, la SUNAT 
concluye que el bloque patrimonial debe tener un valor positivo a fin de recibir acciones 
por el aporte efectuado. Así, en la medida que las dos escisiones efectuadas por 
Promotora Intercorp no tuvieron un valor positivo, la SUNAT determina que tales 
transferencias no calificarían como reorganizaciones societarias.   

 
Asimismo, la SUNAT señala que, en aplicación de la Norma VIII del Código Tributario, a 
efectos de determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible ha considerado los 
Proyectos de Escisión. A partir de ellos, infiere que Promotora Intercorp se funda con el 
objeto de encargarse de la construcción de la Torre Interbank para transferirlo a Interbank 
luego de su construcción, encontrándose dicha transferencia sujeta al IR (transferencia de 
bienes inmuebles), IGV (primera venta de inmueble efectuada por el constructor) y PAC 
(el ingreso obtenido debió formar parte de la base imponible). 
 
Cabe precisar que la incorporación del argumento relacionado con la Norma VIII se efectúa 
recién en el Resultado del Requerimiento.  

 
2.8. El día el 27 de diciembre de 2005 presentó su escrito de respuesta al Resultado del 

Requerimiento, en el cual señaló, entre otros, que (i) la LGS permite que los bloques 
patrimoniales no tengan un valor positivo, (ii) se ha afectado el derecho de defensa de 
Promotora Intercorp al incluirse en el Resultado del Requerimiento un argumento que no 
fue discutido en el procedimiento de fiscalización como es la aplicación de la Norma VIII; 
y, (iii) no cabe la aplicación de la Norma VIII toda vez que no existe discordancia entre la 
figura jurídica adoptada y el contenido económico buscado por las escisiones.  

 
2.9. Con fecha 28 de diciembre de 2005, se notificó a Promotora Intercorp las Resoluciones de 

Determinación (en adelante, “RD”) vinculadas con el IR, IGV, PAC y Saldo a favor del IGV, 
así como las Resoluciones de Multa (en adelante, “RM”). Al respecto, los argumentos que 
sustentan la emisión de las RD y RM fueron los indicados en el Resultado del 
Requerimiento.  

 
Nótese que en las RD se señaló que, tras la evaluación del escrito presentado el 27 de 
diciembre de 2005, se determinó que dicho documento no incide en los resultados de la 
fiscalización.  

 
2.10. El 24 de enero de 2006, Promotora Intercorp presentó dos Recursos de Reclamación 

sosteniendo la nulidad de las RD y RM al considerar que (i) no se habría cumplido con 
valorar motivadamente el escrito del 27 de diciembre de 2006; y, (ii) se habría vulnerado 
el derecho de defensa de Promotora Intercorp al incluir recién en el Resultado del 
Requerimiento la aplicación de la Norma VIII.  
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Asimismo, Promotora Intercorp señaló que la escisión puede contemplar la transferencia 
de bloques patrimoniales sin la emisión de acciones al ser una consecuencia incidental, lo 
cual habría sido corroborado con su inscripción en Registros Públicos. Del mismo modo, 
precisó que las escisiones fueron realizadas por las observaciones al financiamiento 
efectuadas por la SBS y que la Norma VIII no resulta aplicable al no existir una 
discordancia entre la figura jurídica y el contenido económico. 

2.11. Con fecha 17 de octubre de 2007, la SUNAT notificó la Resolución de Intendencia No. 
0250140007596/SUNAT (en adelante, la “RI”) declarando infundado los Recursos de 
Reclamación presentados por Promotora Intercorp.  

Respecto a la nulidad de las RD y RM por no haberse valorado motivadamente la 
documentación en la fiscalización, la SUNAT señaló que, de la revisión de las RD y RM, 
se tiene que las mismas cumplieron con los requisitos establecidos en el Artículo 77 y 103 
del Código Tributario.  

Con relación a la transferencia de bloque patrimonial de valor neutro, la SUNAT sostiene 
que no existe una norma que impida tal transferencia en el marco de una escisión. Así, la 
SUNAT efectúo la rectificatoria de la base legal en instancia de reclamación retirándose la 
referencia al Artículo 367 de la LGS. 

Finalmente, en cuanto a la aplicación de la Norma VIII, la SUNAT indicó que Interbank 
concedió un préstamo a Promotora Intercorp a sabiendas que se excedía el límite de 
financiamiento de la SBS, pues al tratarse de una entidad bancaria conoce de la normativa 
aplicable en cuestión de préstamos. Asimismo, sostiene que la Norma VIII permite ipso 
iure que el fisco desconozca el acto jurídico y efectúe el análisis de la intentio facti.  

Siendo ello así, determinó la falta de identidad entre la transferencia de la Torre Interbank 
como activo y el supuesto proceso de reorganización societario, siendo este hecho una 
subcapitalización de empresas con la finalidad de obtener ventajas tributarias, que opera 
como un elemento dentro de las operaciones de empresas vinculadas creándose 
obligaciones y pasivos falsos.   

Así, la SUNAT mantuvo los reparos sosteniendo que se realizaron transferencias de 
bienes inmuebles a cambio de un precio consolidado con parte de la deuda que mantenía 
Promotora Intercorp con Interbank. 

2.12. Posteriormente, el 5 de noviembre de 2007, Promotora Intercorp presentó el Recurso de 
Apelación, mediante la cual amplió su argumentación utilizada en la instancia de 
reclamación. En ese sentido, Promotora Intercorp en etapa de apelación alegó, 
adicionalmente, lo siguiente:  

- La RI debería ser declarada nula por falta de motivación debido a que, al momento de
analizar las RD y RM, se limita a citar la normativa y señalar que se cumplen con los
requisitos.

- La Administración Tributaria ha aceptado que las escisiones pueden contemplar
válidamente transferencias de bloques patrimoniales neutros e, incluso negativos, por
lo que estaría aceptando que las escisiones realizadas por Promotora Intercorp son
reorganizaciones societarias válidas.

- Las escisiones materia de controversia no son actos simulados sino reorganizaciones
societarias realizadas en estricto cumplimiento de lo normas de la materia, pues la
Administración Tributaria no ha demostrado fehacientemente cual sería la supuesta
intención de las partes que diferiría con la declaración finalmente expresada,
limitándose a realizar inferencias.
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- La SUNAT no puede desconocer válidamente la realidad de una operación celebrada 
y ejecutada en base a la supuesta intencionalidad o motivación de los contribuyentes, 
pues debió limitar su análisis a un estudio objetivo de los hechos; es decir, únicamente 
debió verificar si las escisiones celebradas podían dar lugar a una transferencia de 
bloque neutro.  

- La Administración Tributaria realiza acotaciones que no se respaldan en la Norma VIII 
del Código Tributario y que, por el contrario, distorsionan la realidad de las operaciones 
realizadas por Promotora Intercorp, como es el hecho de indicar que la transacción 
efectuada por las partes corresponde a una subcapitalización que pretende encubrir un 
pasivo falso.  

 
2.13. Posteriormente, el Tribunal Fiscal emitió la Resolución No. 10923-8-2011 confirmando la 

RI que habría sido apelada por Promotora Intercorp.  
 
En cuanto a la nulidad de las RD y RM señala que se habría cumplido con los requisitos 
establecidos en la normativa.  

En virtud del criterio de realidad económica recogido en la Norma VIII, el Tribunal Fiscal 
señala que la SUNAT se encuentra facultada para considerar y preferir la operación 
llevada a cabo sobre el negocio civil realizado por las partes. Así, para determinar si una 
escisión califica como real o no, el Tribunal Fiscal indica que se deben cumplir con los 
siguientes elementos concurrentemente:  

i. El traspaso patrimonial y su recepción por la empresa escisionaria, 
ii. La división de actividades y la explotación del patrimonio como una unidad económica 

nueva o formando parte de una ya existente; y,  
iii. La reducción del capital de la sociedad escindente y la consiguiente entrega de las 

acciones o participaciones correspondientes. 

Asimismo, precisa que dichos elementos se encuentran dirigidos a mantener una 
continuidad de la actividad que venía desarrollando el escindente y que, como 
consecuencia del proceso de reorganización societaria, será explotada por la sociedad 
escindida.  

De tal manera, el Tribunal Fiscal señala que no se cumple con la emisión de acciones a 
favor de los accionistas de Promotora Intercorp ni se evidencia la continuidad de la 
actividad porque Interbank no proseguiría con las actividades vinculadas al negocio 
inmobiliario. Así, determina que se encuentra conforme a ley que la SUNAT, en aplicación 
de la Norma VIII, considere que las escisiones realizadas no califican como una 
reorganización societaria sujeta al régimen de neutralidad de la Ley del IR e IGV, por lo 
que se mantienen los reparos.  
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3. Identificación de los principales problemas jurídicos  
 

- El primer problema jurídico consiste en determinar si, en el marco de una escisión, puede 
transferirse un bloque patrimonial de valor neutro y, como consecuencia de ello, no 
emitirse acciones ni efectuarse el ajuste al capital de la sociedad escindida.  

 
• ¿Cuáles son los aspectos sustanciales que deben concurrir para que una 

reestructuración societaria califique como escisión conforme a la LGS?  
 

• En el marco de una escisión, ¿es factible efectuar la transferencia de un bloque 
patrimonial de valor neutro?  

 
- El segundo problema jurídico consiste en determinar si el régimen de neutralidad 

contemplado en la normativa del IR e IGV resultaría aplicable a las escisiones que 
segregan un bloque patrimonial de valor neutro.  
 
• ¿Qué comprende el término “reorganización de sociedades” para efectos del IR e IGV?  

 
• ¿Cuál es el tratamiento tributario, para efectos del IR e IGV, que resultaría aplicable a 

las reorganizaciones societarias, específicamente a la escisión?  
 

• ¿Qué limitantes contempla la normativa tributaria para la aplicación del régimen de 
neutralidad a las escisiones que transfieren un bloque patrimonial de valor neutro? 

 
- El tercer problema jurídico consiste en determinar si correspondía acotar el segundo 

párrafo de la Norma VIII del Código Tributario a las escisiones efectuadas por Promotora 
Intercorp.   
 
• ¿Cuál es el alcance del segundo párrafo de la Norma VIII, vigente durante el ejercicio 

2001, que debe ser considerado para su aplicación?  
 

• ¿Correspondía la aplicación del segundo párrafo de la Norma VIII a las escisiones 
efectuadas por Promotora Intercorp? 

 
- El cuarto problema jurídico consiste en determinar si la SUNAT habría vulnerado el 

derecho de defensa de Promotora Intercorp al incluir la Norma VIII como sustento de los 
reparos recién en el Resultado del Requerimiento.  
 

- El quinto problema jurídico consiste en determinar si la rectificación de la base legal que 
sustenta las Resoluciones de Determinación, efectuada por la SUNAT en la instancia de 
reclamación, constituye una vulneración al derecho de defensa de Promotora Intercorp. 
 

- El último problema jurídico consiste en determinar si, en el supuesto que los hechos del 
caso ocurrieran hoy en día, la Cláusula Antielusiva General contenida en la Norma XVI 
resultaría aplicable a las escisiones efectuadas por Promotora Intercorp.  

 
• ¿Cuál es el alcance de la Cláusula Antielusiva General contenida en la Norma XVI que 

debería evaluarse para su aplicación?  
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4. Análisis y toma de posición fundamentada sobre cada uno de los problemas jurídicos 

del expediente 
 
- El primer problema jurídico consiste en determinar si, en el marco de una escisión, 

puede transferirse un bloque patrimonial de valor neutro y, como consecuencia de 
ello, no emitirse acciones ni efectuarse el ajuste al capital de la sociedad escindida.  
 
Con el objeto de absolver el presente problema jurídico, se han planteado las siguientes 
interrogantes que serán analizadas a continuación: 
 
• ¿Cuáles son los aspectos sustanciales que deben concurrir para que una 

reestructuración societaria califique como escisión conforme a la LGS?  

Con fecha 1 de enero de 1998, entró en vigencia la Ley No. 26887 – Ley General de 
Sociedades, regulando de manera novedosa a la escisión como una forma de 
reorganización societaria4. De tal manera, la escisión se reguló en el Artículo 367 de 
dicha norma de la siguiente forma5:   

“Por la escisión una sociedad fracciona su patrimonio en dos o más bloques para 
transferirlos íntegramente a otras sociedades o para conservar uno de ellos, 
cumpliendo los requisitos y formalidades prescritas por esta ley. Puede adoptar 
alguna de las siguientes formas:  
 
1. La división de la totalidad del patrimonio de una sociedad en dos o más bloques 

patrimoniales, que son transferidos a nuevas sociedades o absorbidos por 
sociedades ya existentes o ambas cosas a la vez. Esta forma de escisión 
produce la extinción de la sociedad escindida; o,  

 
2. La segregación de uno o más bloques patrimoniales de una sociedad que no se 

extingue y que los transfiere a una o más sociedades nuevas, o son absorbidos 
por sociedades existentes o ambas cosas a la vez. La sociedad escindida ajusta 
su capital en el monto correspondiente.  

 
En ambos casos los socios o accionistas de las sociedades escindidas reciben 
acciones o participaciones como accionistas o socios de las nuevas sociedades o 
sociedades absorbentes, en su caso”. (Subrayado agregado) 

 
A partir de la normativa señalada, se puede entender por escisión al fraccionamiento 
del patrimonio de una sociedad en dos o más bloques patrimoniales, los cuales pueden 
ser transferidos a otra sociedad o puede conservarse alguno de estos. Asimismo, dicha 
escisión puede realizarse bajo cualquiera de las dos modalidades prescritas por la ley.  

 
En esa línea interpretativa, la doctrina6 sostiene que, en efecto, a través de una 
escisión, una determinada sociedad fracciona su patrimonio en bloques patrimoniales 
a efectos de transferirlos o mantener alguno de estos, resultando ser el fraccionamiento 
del patrimonio un aspecto relevante (Ramírez & Velarde, 2011, p. 351). Siendo ello así, 
la escisión tiene como característica principal el fraccionamiento del patrimonio de una 
sociedad en bloques patrimoniales.  

 
4   Cabe indicar que la escisión no se encontraba regulada en el ámbito societario hasta el año 1998. Sin embargo, si 

contaba con antecedentes tributarios, pues se podría indicar que la figura de “división de sociedades” se asemeja en 
algunos aspectos a una escisión. 

5  La normativa señalada se encontraba vigente durante el ejercicio 2001, periodo en el que se realizaron las escisiones 
societarias de Promotora Intercorp a favor de Interbank.  

6  Asimismo, Enrique Elías Laroza señala que “la nota característica de la escisión es el fraccionamiento patrimonial de 
la sociedad que escinde” (1997, p. 276). 
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Ahora bien, respecto a las modalidades de escisión, nos podemos encontrar ante (i) 
una “escisión propia o total” al dividir la totalidad del patrimonio de la sociedad escindida 
produciéndose su extinción7; o, (ii) una “escisión parcial o por segregación” al conservar 
un bloque patrimonial y segregar el resto a favor de otra sociedad, lo cual ocasionaría 
un ajuste en el capital de la sociedad escindida. 
 
Así, según el tipo de escisión que se adopte, se generaran consecuencias societarias 
particulares por cada uno de estos. Ciertamente, si se trata de una escisión propia o 
total, la sociedad escindida se extinguirá, mientras que, si nos encontramos ante una 
escisión parcial o por segregación, la sociedad escindida ajusta su capital en el monto 
que corresponda.  

 
Por otra parte, respecto a la emisión de acciones, el último párrafo del referido Artículo 
367 precisa que los accionistas de la sociedad escindida recibirán acciones en la 
sociedad beneficiaria “en su caso”. 
 
Siendo ello así, podemos interpretar que, si bien el otorgamiento de acciones a los 
accionistas de la sociedad escindida es una consecuencia esperada en una escisión e, 
inclusive, un factor diferenciador respecto de la reorganización simple, no se trataría de 
una regla general. Esto, debido a que la misma norma señala que se reciben acciones 
de ser el caso; es decir, si correspondiese. Así, podría ocurrir un caso en el que no se 
reciban acciones, lo cual no iría en contra de la norma societaria, pues esta contempla 
dicha posibilidad.  
 
En cuanto a ello, cabe precisar que la doctrina societaria ha identificado supuestos 
excepcionales en los que no se emiten acciones tales como los siguientes: (i) cuando 
la sociedad beneficiaria es titular de todas o parte de las acciones o participaciones de 
la escindida; (ii) cuando la sociedad escindida sea titular de acciones de la sociedad 
beneficiaria y dichas acciones forman parte o conforman totalmente el bloque 
patrimonial a transferirse; y, (iii) cuando el valor neto del bloque patrimonial transferido 
es cero o negativo -supuesto que será analizado más adelante-. (Filomeno & Israel, 
2003, p. 1193-1194) 
 
Con relación a lo mencionado, es preciso indicar que el Artículo 368 de la LGS 
establece que “las nuevas acciones o participaciones que se emitan como 
consecuencia de la escisión pertenecen a los socios o accionistas de la sociedad 
escindida, quienes las reciben en la misma proporción en que participan en el capital 
de ésta, salvo pacto en contrario”. (Subrayado agregado) 
 
A partir de ello, se tiene que la normativa societaria contempla la posibilidad de que la 
distribución de acciones no sea necesariamente en la misma proporción que tenían los 
accionistas de la sociedad escindida, sino que se puede pactar una distribución distinta, 
por lo que inclusive podría acordarse que un accionista no reciba acciones. Por 
consiguiente, se reafirmaría que la emisión de acciones no es un aspecto indispensable 
en una escisión societaria. 
 
Finalmente, cabe señalar que, a razón de la entrada en vigencia de la escisión 
societaria, las sociedades que recepcionan los bloques patrimoniales escindidos 
asumen automáticamente los derechos y obligaciones que derivan de los bloques 
patrimoniales, mientras que, respecto de la sociedad escindida, cesan los derechos y 
obligaciones de dichos bloques en virtud de lo establecido en el Artículo 378 de la LGS.  
 

 
7  Al respecto, el Artículo 370 de la LGS señala que no se requiere acordar la disolución de la sociedad que se extingue 

por la escisión.  
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Así, según Salazar, “todo eso se produce únicamente por efecto de la ley societaria, 
que desplaza a la ley contractual en su aplicación (que a falta de aquella debería 
utilizarse para transferir los bloques o unidades que los conforman de manera 
diferenciada)” (2018, p. 411). 

 
De tal manera, la normativa societaria permite la transmisión de las relaciones jurídicas 
que se encuentran comprendidas en los bloques patrimoniales y aminora los costos 
transaccionales, pues de lo contrario se requeriría efectuar una transferencia 
individualizada. Dicha transferencia se realiza sin la necesidad del cumplimiento de 
requisitos o cuestiones adicionales, ya que la normativa establece que la asunción de 
los derechos y obligaciones se efectúa de manera automática. 
 
Ciertamente, una de las razones por las que se reguló la figura de escisión en la 
normativa societaria tiene que ver con la simplificación de operaciones y la reducción 
de costos, puesto que, en caso no se contase con dicho tipo de reorganización 
societaria, se tendría que constituir una sociedad para transferir los activos para luego 
adquirir sus acciones (Hundskofp, 2015, pg. 17). 
 
Nótese que no se han establecido causas específicas a nivel normativo para la 
realización de una escisión, por lo que pueden existir diversas razones que impulsen 
este tipo de reorganización societaria. A modo de ejemplo, podrían ser cuestiones 
empresariales de expansión o especialización, solución de controversias entre 
accionistas, fragmentación societaria, entre otros.  

 
Teniendo en cuenta lo desarrollado, se estima que los aspectos sustanciales que una 
reestructuración societaria debería reunir para ser considerada como una escisión son 
los siguientes:  

 
- El fraccionamiento del patrimonio de una sociedad en bloques patrimoniales a fin 

de ser transferidos a otras sociedades o conservar uno de ellos. Como 
consecuencia de ello, se realizaría la extinción de la sociedad escindida o el ajuste 
a su capital en el monto que corresponda, dependiendo del tipo de escisión que se 
adopte.  
 

- Los accionistas de la sociedad recibirán acciones en las nuevas sociedades o 
sociedades absorbentes, de ser el caso. Existen situaciones excepcionales en las 
que no se emiten nuevas acciones, lo cual no atenta contra lo regulado en la 
normativa societaria.  

 
- Se produce la transferencia automática de los derechos y obligaciones 

comprendidos en los bloques patrimoniales que son transferidos en el marco de una 
escisión en virtud de la regulación societaria.  

 
Nótese que no existe un motivo específico que impulse la escisión, por lo que 
pueden existir diferentes razones para su celebración.  

 
En cuanto a ello, la doctrina ha intentado establecer las características de la escisión; 
sin embargo, no existe unanimidad8 al respecto. Siendo ello así, consideramos que los 

 
8  Así, a modo de ejemplo, Enrique Elías Laroza, los caracteres que se deben presentar son los siguientes  

“a) La transmisión de patrimonio en bloque, de las sociedades escindentes a las beneficiarias, bajo la forma de 
bloques patrimoniales, lo que no significa una sucesión a título universal con respecto a estos últimos.  
b) La extinción de la personalidad jurídica de la sociedad escindente, en la escisión total o propia, sin que ello importe 
disolución ni liquidación de la misma. 
c) La subsistencia de la persona jurídica escindente, en la escisión parcial o impropia, con el consiguiente ajuste de 
su capital, salvo en casos de excepción.  
d) La formación del capital social de las sociedades beneficiarias de la escisión, cuando se trata de sociedades 
nuevas. Y el aumento de capital de las sociedades beneficiarias preexistentes, con excepciones.  
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aspectos indicados anteriormente son aquellos que deben presentarse para que una 
transacción califique como una escisión bajo la LGS.  

Sin perjuicio de ello, es importante que se cumpla con todo el procedimiento establecido 
para la escisión hasta su inscripción en los Registros Públicos conforme a los Artículos 
367 al 390 de la LGS, pues solo así se entenderá que la escisión ha sido perfeccionada. 

Ahora bien, en el caso materia de análisis, consideramos que habrían concurrido los 
aspectos sustanciales de la escisión en las dos escisiones efectuadas por Promotora 
Intercorp a favor de Interbank, por los siguientes motivos:  

- Promotora Intercorp realizó el fraccionamiento de su patrimonio en bloques
patrimoniales, conformados por activos y pasivos del mismo valor, a efectos de
transferirlos a Interbank en el marco de las dos escisiones societarias realizadas.

- Promotora Intercorp no recibió nuevas acciones a su favor de parte de Interbank ni
realizó el ajuste a su capital social, pues los bloques patrimoniales transferidos
tenían valor neutro. Así, se trataría de supuesto excepcional de no entrega de
acciones a los accionistas de la empresa escindente.

Nótese que, conforme al Artículo 367 de la LGS, se entregan acciones de
corresponder, por lo que existe la posibilidad de que no ocurra ello.

- Promotora Intercorp habría efectuado la transferencia de los derechos y
obligaciones que comprendieron los bloques patrimoniales escindidos. Así, se
transfirieron los derechos y obligaciones vinculadas con las secciones de la Torres
Interbank (activos) y las cuentas por pagar de Promotora Intercorp a Interbank
(pasivos).

Para tal efecto, las partes intervinientes acordaron que las dos escisiones se
encontrarían vigentes desde el 1 de julio y 31 de diciembre del 2001,
respectivamente.

A partir de lo mencionado, consideramos que las reorganizaciones societarias 
efectuadas por Promotora Intercorp cumplirían con los aspectos sustanciales para 
calificar como una escisión en el marco de la LGS. 

Ahora bien, uno de los principales cuestionamientos del presente expediente se 
encuentra relacionado con la no entrega y/o emisión de acciones a favor de los 
accionistas de Promotora Intercorp por la transferencia de un bloque patrimonial neutro. 
Siendo ello así, corresponderá contestar la siguiente interrogante a efectos de 
esclarecer ello.  

• En el marco de una escisión, ¿es factible efectuar la transferencia de un bloque
patrimonial de valor neutro?

Sobre el particular, el Artículo 369 de la LGS, vigente en el ejercicio 2001, establece lo
siguiente:

“Para efectos de este Título, se entiende por bloque patrimonial: 

1. Un activo o un conjunto de activos de la sociedad escindida;

e) La entrega de las acciones o participaciones que sean emitidas por las sociedades beneficiarias, en favor de los
socios de la sociedad escindente”8. (2015, p. 485).
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2. El conjunto de uno o más activos y uno o más pasivos de la sociedad escindida; 
y,  

3. Un fondo comercial”.  

Como se puede apreciar, el referido artículo establece el alcance del bloque 
patrimonial, determinándose los elementos específicos que pueden conformar un 
bloque patrimonial (esto es, activos, activos y pasivos o fondo comercial). Al respecto, 
se tiene que las sociedades intervinientes tienen la capacidad de determinar la 
composición del bloque patrimonial que desean transferir en el marco de la escisión 
respetando la normativa señalada. 

Ahora bien, a partir de la conformación del bloque patrimonial, es posible determinar 
un valor neto del mismo que puede ser cualquiera de los siguientes:  

- Bloque patrimonial con valor neto positivo: En este caso, el bloque patrimonial se 
encuentra conformado solo por activos o por activos que tienen valor superior a los 
pasivos integrantes del bloque patrimonial. 
   

- Bloque patrimonial con valor neto negativo: En este caso, el bloque patrimonial se 
encuentra conformado por pasivos que tienen un valor superior a los activos 
integrantes del bloque.   
 

- Bloque patrimonial con valor neto neutro: En este caso, el bloque patrimonial se 
encuentra conformado por activos y pasivos que tienen el mismo valor.  

A partir de ello, puede observarse que los bloques patrimoniales pueden tener un valor 
positivo, negativo o neutro generándose diferentes efectos jurídicos (Filomeno & Israel, 
2003, p. 1191). Dicho valor se determinará en función de la cantidad e importe de los 
activos y pasivos que conformen el bloque patrimonial.  

Siendo ello así, cuando el valor de los activos y pasivos sea el mismo, nos 
encontraremos ante un bloque patrimonial de valor neutro. Sobre el particular, es 
preciso mencionar que la normativa societaria no ha determinado que el valor neto que 
debe tener un bloque patrimonial siempre deba ser positivo, pues solo se ha limitado a 
señalar los elementos que lo conforman.  

Con relación a ello, el numeral 3 del Artículo 382 de la LGS señala que la escritura 
pública de la escisión deberá contener -entre otros- las modificaciones del capital social 
de las sociedades participantes en la escisión, en su caso (esto es, de corresponder). 
Sobre el particular, el Artículo 124 de la Resolución del Superintendente Nacional de 
Registros Públicos No. 200-2001-SUNARP-SN (en adelante, el “Reglamento del 
Registro de Sociedades”) señala lo siguiente:  

“Artículo 124.- Contenido de la escritura pública 

Para la inscripción de la escisión, la escritura pública deberá contener además de 
lo prescrito por el artículo 382 de la Ley:  

(…) 

d) En caso que sea positivo el valor neto del bloque patrimonial que se transfiere, el 
monto en el que se aumenta el capital de la sociedad receptora. Tratándose de 
sociedad que se constituye por la escisión, el porcentaje de participación y el 
número de acciones o participaciones sociales que la nueva sociedad entregará a 
los socios de la sociedad que se escinde, total o parcialmente; 

e) En caso que sea negativo el valor neto del bloque patrimonial que se transfiere, 
se dejará constancia de su monto y esa circunstancia producirá que la sociedad 
receptora no aumente su capital ni emita nuevas acciones. Tratándose de escisión 
por constitución, se dejará constancia de que la nueva sociedad no emite acciones 
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o participaciones sociales a favor de los socios de la sociedad que se extingue por 
la escisión”. (Subrayado agregado) 

Conforme a lo indicado previamente, la escritura pública de la escisión deberá reflejar 
las modificaciones del capital social de las sociedades participantes cuando 
corresponda.  
 
Respecto a dichas modificaciones, el Reglamento del Registro de Sociedades 
contempla los efectos que se originan a partir del valor del bloque patrimonial, pues en 
base a ello se podrían realizar modificaciones del capital social de las sociedades 
participantes. Así, se señala que, en el caso del bloque con valor positivo, se deberá 
indicar el valor en el que se aumenta el capital de la sociedad receptora; mientras que, 
en el caso del bloque patrimonial con valor negativo, se deberá dejar constancia de la 
circunstancia y no se aumentará el capital de la sociedad receptora ni se emitirá nuevas 
acciones.  

 
Ahora bien, respecto al bloque patrimonial de valor neto neutro, el Artículo 124 del 
Reglamento de Registro de Sociedades no se ha pronunciado expresamente, como 
fue en el caso de los bloques patrimoniales con valor positivo y negativo. Sin embargo, 
efectuándose una interpretación sistemática de la normativa, es posible afirmar que un 
bloque patrimonial puede tener un valor neutro si se contempla la posibilidad de que 
estos sean positivos y negativos.  
 
Sobre el particular, a nivel de la doctrina societaria, Hundskopf sostiene que al 
establecerse la norma según la cual un bloque patrimonial puede ser positivo o 
negativo, puede inferirse que también se contempla la posibilidad de que el bloque 
patrimonial no sea ni positivo ni negativo; es decir, neutro. (2015, p. 39). 

 
Por otro lado, también se tiene el numeral 7 del Artículo 372 de la LGS, referido al 
contenido del proyecto de escisión, el cual establece lo siguiente:  

 
“El proyecto de escisión contiene:  
(…) 
7. El capital social y las acciones o participaciones por emitirse por las nuevas 
sociedades, en su caso, o la variación del monto del capital de la sociedad o 
sociedades beneficiarias, si lo hubiere”. (Subrayado agregado) 

 
A partir de la normativa citada, puede inferirse que dicha regulación establece la 
posibilidad de que no exista una variación del monto del capital de la sociedad 
beneficiaria al indicar que dicho hecho sucederá “si lo hubiere”. Por lo tanto, podría 
interpretarse que existen escenarios en los que no se producirá la variación del monto 
del capital de la sociedad beneficiaria como podría ser el escenario en el que se 
transfiera un bloque patrimonial de valor neutro.  
 
Con relación a ello, cabe indicar que el Tribunal Registral, a través de la Resolución 
No. 585-2006-SUNARP-TR-L, ha reiterado que no siempre se generará una variación 
en el capital de la sociedad receptora del bloque patrimonial, debiéndose analizar cada 
caso.   
 
Conforme a lo señalado previamente, se tiene que la LGS, así como el Reglamento del 
Registro de Sociedades regulan disposiciones normativas que permiten concluir que 
existe la posibilidad de transferir un bloque patrimonial con valor neto neutro en el 
marco de una escisión societaria.  
 
Ahora bien, dependiendo del valor que se determine por los bloques patrimoniales, 
corresponderá efectuar los ajustes al capital de las sociedades participantes, así como 
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emitir las acciones en la sociedad beneficiaria a favor de los accionistas de la sociedad 
escindente.  
 
Así, en la medida que el bloque patrimonial tenga valor positivo, se emitirán acciones 
al realizarse un aumento en el patrimonio de la sociedad beneficiaria; sin embargo, en 
caso se transfiera el bloque patrimonial con valor neto negativo o neutro, no habrá 
incremento en el capital de la sociedad beneficiara, por lo que no corresponde efectuar 
ajustes al capital ni se emitirse acciones.  
 
Al respecto, a nivel de la doctrina peruana, se sostiene que realizar un aumento del 
capital social de la sociedad receptora de un bloque patrimonial, cuyo valor sea 
negativo o neutro, podría vulnerar los principios de integridad y realidad aplicables al 
capital social. (Filomeno & Israel, 2003, p. 1193). Siendo ello así, no corresponderá 
efectuar el aumento de capital a efectos de evitar la vulneración de dichos principios.  
 
A partir de lo mencionado, consideramos que si es factible realizar la escisión de un 
bloque patrimonial de valor neutro, pues la normativa societaria contempla dicha 
posibilidad. Ciertamente, tanto la LGS como el Reglamento del Registro de 
Sociedades, no establecen limitaciones basadas en el valor neto del bloque patrimonial, 
sino precisan que los ajustes en el capital social de las sociedades intervinientes, 
originados por el valor del bloque patrimonial, solo ocurrirán si corresponde.   
 
En el caso materia de análisis, consideramos que la transferencia de los bloques 
patrimoniales de valor neutro que realizó Promotora Intercorp en el marco de las 
escisiones a favor de Interbank se encontró conforme a derecho. Ello, debido a que no 
existe limitante para la transferencia de bloques patrimoniales con valor neutro. 
 
Sobre el particular, en la etapa de fiscalización, la SUNAT cuestionó las dos escisiones 
realizadas por Promotora Intercorp debido a que no se transfirieron bloques 
patrimoniales positivos que generasen la emisión de acciones como contraprestación 
del aporte efectuado a la sociedad absorbente ni la sociedad escindente ajustó su 
capital social. 
 
En efecto, dicha acotación fue formulada por la SUNAT, puesto que consideraba que 
la definición de escisión estipulada en el Artículo 367 de la LGA era una definición 
condicionada que implicaba segregar un bloque patrimonial positivo a efectos de que 
los accionistas de la sociedad segregante reciban acciones de la otra sociedad 
receptora, por lo que no era correcto que Promotora Intercorp considere válido transferir 
un bloque patrimonial equivalente a cero. 
 
Al respecto, no compartimos la interpretación efectuada por la SUNAT en la etapa de 
fiscalización, pues si bien la transferencia de bloques patrimoniales, el ajuste al capital 
social y la emisión de acciones son aspectos sustanciales de la escisión, estos deben 
ser evaluados en cada caso en concreto, respetando sus particularidades. 

Así, se tiene que los bloques patrimoniales no solo tienen un valor neto positivo sino 
que dicho valor puede ser también negativo o neutro. Ello a partir de la interpretación 
conjunta del Artículo 369 de la LGS, Artículo 124 del Reglamento del Registro de 
Sociedades y numeral 7 del Artículo 372 de la LGS.  

Asimismo, el ajuste al capital se da cuando se presenta una situación que puede 
incrementar dicho capital, lo cual no sucede cuando existe una transferencia neutra, 
por lo que tampoco es posible efectuar la emisión de acciones a los accionistas de la 
sociedad segregante.  
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Adicionalmente, en la etapa de fiscalización, la SUNAT basa su cuestionamiento en la 
Resolución No. 222-98-ORLC/TR9, en la cual se indicó que la escisión siempre supone 
una disminución del patrimonio y la modificación de la composición accionaria de la 
sociedad segregante. Así, según su criterio, se requiere escindir un bloque patrimonial 
positivo, generándose la disminución del patrimonio de la sociedad segregante. 

Sobre el particular, cabe mencionar que dicho criterio adoptado por la Oficina Registral 
de Lima y Callo no tiene carácter vinculante y este habría sido revertido por el inciso e) 
del Artículo 124 del Reglamento de Registro de Sociedades. En efecto, se establece 
normativamente que la posibilidad de realizar escisiones de bloques patrimoniales 
neutros, por lo que no corresponderá aumentar el capital de la sociedad receptora ni 
disminuir el capital de la sociedad segregante. Siendo ello así, no compartimos con el 
argumento acotado por la SUNAT por los motivos indicados.  

Cabe indicar que, en la etapa de reclamación, la SUNAT reconoció que no existía una 
norma que impida la transferencia de un bloque patrimonial equivalente a cero (neutro) 
en el marco de una escisión, cuestionamiento que fue acotado en etapa de 
fiscalización. Así, en dicha instancia, la SUNAT reconoce la posibilidad de transferir 
bloques patrimoniales neutros en el marco de una escisión.  

Teniendo en cuenta lo descrito, consideramos que, en el marco de una escisión, es posible 
efectuar la transferencia de un bloque patrimonial de valor neutro y, como consecuencia 
de ello, no ajustar el capital social de la sociedad escindida ni emitir nuevas acciones.  
Siendo ello así, las dos escisiones que habría realizado Promotora Intercorp se 
encontrarían conforme a derecho para efectos societarios.  

- El segundo problema jurídico consiste en determinar si el régimen de neutralidad, 
contemplado en la normativa del IR e IGV, resultaría aplicable a las escisiones que 
segregan un bloque patrimonial de valor neutro.  
 
Para efectos de resolver el presente problema jurídico, resulta necesario analizar los 
siguientes puntos:  
 
• ¿Qué se entiende por el término “reorganización de sociedades”, especialmente por 

“escisión”, para efectos del IR e IGV?  
 
Para efectos del IR, el Artículo 103 del Decreto Legislativo No. 774, vigente en el 
ejercicio 2001, establecía que la reorganización de sociedades o empresas se 
configura únicamente en los casos de fusión, escisión u otras formas de reorganización, 
con arreglo a lo que establezca el Reglamento del IR. 

 
En cuanto a ello, el Artículo 65 del Decreto Supremo No. 122-94-EF (en adelante, 
“Reglamento del IR”) estableció lo siguiente:  
 

“Para efecto de lo dispuesto en el Capítulo XIII de la Ley, se entiende como 
reorganización de sociedades o empresas: 
a. La reorganización por fusión bajo cualquiera de las dos (2) formas previstas en el 
Artículo 344 de la Ley No. 26887, Ley General de Sociedades. 
(…) 
b. La reorganización por escisión bajo cualquiera de las modalidades previstas en 
el Artículo 367 de la Ley General de Sociedades. 
c. La reorganización simple a que se refiere el Artículo 391 de la Ley General de 
Sociedades; así como bajo cualquiera de las modalidades previstas en el Artículo 
392 de la citada Ley, excepto la transformación.”. (Subrayado agregado) 

 

 
9  Emitido por la Oficina Registral de Lima y Callao con fecha 12 de junio de 1998.  
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A partir de lo mencionado, a efectos de determinar el alcance de la reorganización de 
sociedades, las disposiciones normativas tributarias se remiten expresamente a lo 
regulado en la LGS. Siendo ello así, a nivel tributario, puede observarse que no se 
cuenta con una definición propia de reorganización de sociedades que determine un 
alcance distinto al contemplado en la LGS.  
 
Siendo ello así, se tiene que, para efectos del IR, se considerará como 
reorganizaciones de empresas (esto es, fusión, escisión y reorganización simple) a 
aquellas reestructuraciones que califiquen como tales para efectos de la LGS. 
Especialmente, en el caso de la escisión, se considerará como tal a aquella 
reorganización que se realice bajo cualquiera de las modalidades previstas en el 
Artículo 367 de la LGS y considerando el alcance de dicho artículo.  
 
Respecto al IGV, el numeral 7 del Artículo 2 del Decreto Supremo No. 029-94-EF (en 
adelante, “Reglamento del IGV”) señala lo siguiente:  
 

“Para efectos de este impuesto, se entiende por reorganización de empresas:  
 
a) A la reorganización de sociedades o empresas a que se refieren las normas que 

regulan el Impuesto a la Renta. 
(…)”. (Subrayado agregado) 

 
De tal manera, se tiene que, para efectos del IGV, se entenderá por reorganización de 
empresas a aquella que califique como tal bajo las normas que regulan el IR. No se 
cuenta con una definición propia que determine un alcance distinto y particular de la 
reorganización de sociedades para efectos del IGV.   
 
Conforme a lo mencionado previamente, la normativa del IR se remite a la LGS a 
efectos de determinar si una operación califica como una reorganización societaria, por 
lo que, en el caso del IGV, deberá considerarse también lo establecido en la LGS para 
determinar si una reorganización califica como tal.    
 
En efecto, se tiene que la normativa del IR e IGV se remiten, de manera directa e 
indirecta, a la LGS con la finalidad de determinar las operaciones que califican como 
reorganizaciones societarias. Siendo ello así, particularmente, se entenderá por 
reorganización societaria a la escisión bajo cualquiera de las modalidades 
contempladas en el Artículo 367 de la LGS, esto es, la escisión parcial o escisión total.   
 
Tomando en consideración lo indicado, concluimos que aquella transacción que 
califique como reorganización societaria, específicamente como escisión, para efectos 
de la LGS puede considerarse como tal para efectos del IR e IGV.  

 
En cuanto a ello, cabe acotar que la Exposición de Motivos del Decreto Supremo No. 
125-98-EF -normativa que reglamentó el alcance de las reorganizaciones societarias 
en el marco de la Ley No. 2703410 - señaló que las modalidades a las que se refiere la 
Ley del IR son las establecidas en la LGS, reafirmando que la iniciativa legislativa tuvo 
como objetivo remitirse a la normativa societaria para determinar qué formas de 
reorganización se incluyen dentro del alcance del IR.  

 

 
10  Al respecto, cabe indicar que mediante la Ley No. 27034 se sustituyó el Capítulo XIII Decreto Legislativo No. 774 

referente a la reorganización de sociedades o empresas estableciendo nuevos artículos relacionados con las formas 
de reorganización, transferencia de activos, entre otros. En ese contexto, se promulgó el Decreto Supremo No. 125-
98-EF, el cual en su Artículo 2 delimitó el alcance de las reorganizaciones societarias remitiéndose a la LGS. Si bien 
dicho decreto fue derogado por el Decreto Supremo No. 194-99-EF, se mantuvo en este último la remisión a la LGS 
para efectos de determinar una reorganización societaria para el IR con un texto similar al inicial.  
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Ello, reitera la necesidad de recurrir a la LGS a efectos de determinar el alcance de las 
reorganizaciones de sociedades que se encontrarían comprendidas dentro del ámbito 
de aplicación del IGV e IR, pues la normativa tributaria hace una remisión expresa a la 
normativa societaria.  

Ahora bien, en el análisis del primer problema jurídico, concluimos que las dos 
escisiones realizadas por Promotora Intercorp a favor de Interbank calificaban como 
escisiones bajo los alcances de la LGS. Siendo ello así, consideramos que dichas 
escisiones también calificarían como tales para efectos de la normativa tributaria, pues 
aquella escisión que califique como tal bajo la LGS deberá ser considerada como tal 
para efectos tributarios (IR e IGV) en virtud a la remisión que realiza la normativa 
tributaria.   

Asimismo, es preciso señalar que las escisiones efectuadas por Promotora Intercorp 
se realizaron conforme a lo estipulado en el Artículo 367 de la LGS y demás normas 
societarias aplicables, tratándose de escisiones parciales. Así, se habría cumplido con 
lo requerido en la normativa tributaria para que una operación califique como 
reorganización societaria.  

Siendo ello así, corresponde analizar la siguiente interrogante para determinar el 
tratamiento tributario aplicable a las escisiones efectuadas por Promotora Intercorp. 

• ¿Cuál es el tratamiento tributario, para efectos del IR e IGV, que resultaría aplicable a
las reorganizaciones societarias, específicamente a la escisión?

Ante la calificación de una transacción como reorganización de sociedades en los
términos indicados anteriormente, corresponderá la aplicación del siguiente tratamiento
tributario:

a. Impuesto a la Renta

Al respecto, el Artículo 104 de la Ley del IR establece que, tratándose de
reorganización de sociedades, las partes podrán optar de forma excluyente por
cualquiera de los siguientes regímenes para la transferencia de activos:

i. Primer régimen (Numeral 1 del Artículo 104 de LIR)11: En caso se acuerde
una revaluación voluntaria de los activos, la diferencia entre el mayor valor
pactado y el costo computable se encontrará gravado con el IR. Así, los bienes
transferidos y los bienes del adquirente tendrán como costo computable el valor
al que fueron revaluados.

ii. Segundo régimen (Numeral 2 del Artículo 104 de LIR)12: En caso se acuerde
una revaluación voluntaria de los activos, la diferencia entre el mayor valor
pactado y el costo computable no se encontrará gravado con el IR siempre que
no se distribuya. Así, el mayor valor atribuido no será considerado para
determinar el costo computable ni su depreciación debiéndose considerar el
mismo valor que los bienes tuvieron en el poder del transferente.

11 El numeral 1 del Artículo 104 de la Ley del IR establece lo siguiente: “Si las sociedades o empresas acordaran la 
revaluación voluntaria de sus activos, la diferencia entre el mayor valor pactado y el costo computable determinado 
de acuerdo con el Decreto Legislativo Nº 797 y normas reglamentarias estará gravado con el Impuesto a la Renta. 
En este caso, los bienes transferidos, así como los del adquirente, tendrán como costo computable el valor al que 
fueron revaluados”. 

12 El numeral 2 del Artículo 104 de la Ley del IR establece lo siguiente: “Si las sociedades o empresas acordaran la 
revaluación voluntaria de sus activos, la diferencia entre el mayor valor pactado y el costo computable determinado 
de acuerdo con el Decreto Legislativo Nº 797 y normas reglamentarias no estará gravado con el Impuesto a la Renta, 
siempre que no se distribuya. En este caso, el mayor valor atribuido con motivo de la revaluación voluntaria no tendrá 
efecto tributario. En tal sentido, no será considerado para efecto de determinar el costo computable de los bienes ni 
su depreciación”.   
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iii. Tercer régimen (Numeral 3 del Artículo 104 de LIR)13: En caso no se acuerde 

una revaluación voluntaria de los activos, el costo computable de los bienes para 
el adquirente es el mismo que hubiese correspondido atribuirle cuando se 
encontraban en poder de la transferente. Cabe precisar que en este caso no 
resulta aplicable el Artículo 32 de la Ley del IR referente al valor de mercado.  

 
A partir de los regímenes detallados, se tiene la opción de otorgar efectos jurídicos 
a la transferencia de los activos (primer y segundo régimen14) o acogerse al régimen 
de neutralidad fiscal (tercer régimen) en el marco de una reorganización societaria. 
Así, dependiendo del régimen adoptado se derivarán las consecuencias para 
efectos del IR.    
 
Asimismo, conforme a lo establecido en el Artículo 106 de la Ley del IR, en el marco 
de las reorganizaciones societarias, la empresa adquirente no podrá utilizar las 
pérdidas tributarias que correspondan a la empresa transferente. No obstante, en el 
supuesto de que la empresa adquirente tuviese pérdidas tributarias, esta no podrá 
imputar contra el IR que se genere con posterioridad a la reorganización societaria, 
un monto superior al 100% de su activo fijo anterior a la reorganización y sin tener 
en consideración la revaluación voluntaria.  
 
Del mismo modo, se establece la posibilidad de la transferencia de créditos, saldos 
a favor pagos a cuenta, entre otros, conforme al Artículo 72 de la Ley del IR15.  

 
b. Impuesto General a las Ventas 

 
Al respecto, la transferencia de bienes que se realice como consecuencia de la 
reorganización de empresas no se encontrará gravada con el IGV en virtud del 
Artículo 2 de la Ley del IGV.  
 
Asimismo, conforme con el Artículo 24 de la Ley de IGV, en el marco de 
reorganización de empresas, se podrá transferir a la nueva empresa, a la que 
subsiste o a la adquirente, el crédito fiscal existente a la fecha de la reorganización. 
 

A partir de lo mencionado, para el caso del IR, se ha establecido los regímenes que 
serían aplicables para la transferencia de activos en el marco de una reorganización 
empresarial. Así, entre estos, se encuentra el tercer régimen (Numeral 3 del Artículo 
104 de la Ley del IR), el cual no genera consecuencias tributarias siempre que no se 
acuerde una revaluación voluntaria de los activos; es decir, este régimen contempla un 
régimen de neutralidad tributaria.  
 

 
13  El numeral 3 del Artículo 104 de la Ley del IR establece lo siguiente: “En caso de que las sociedades o empresas no 

acordaran la revaluación voluntaria de sus activos, los bienes transferidos tendrán para la adquirente el mismo costo 
computable que hubiere correspondido atribuirle en poder de la transferente, incluido únicamente el ajuste por 
inflación a que se refiere el Decreto Legislativo Nº 797 y normas reglamentarias. En este caso no resultará de 
aplicación lo dispuesto en el Artículo 32 de la presente Ley”. 

14  Con relación a ello, la Administración Tributaria ha señalado en el Informe No. 015-2010-SUNAT/2B0000 lo siguiente: 
“la transferencia de activos materia de consulta originará un resultado gravado con el Impuesto a la Renta cuando 
se haya acordado la revaluación de los bienes del activo con efecto tributario y, también, cuando se acuerde la 
revaluación sin tal efecto, pero la diferencia entre el mayor valor pactado y el costo computable de dichos bienes sea 
distribuida”. (Subrayado agregado) 

  15  Sobre el particular, se ha establecido lo siguiente:  
“Artículo 72.- TRANSFERENCIA DE CREDITOS SALDOS Y OTROS EN LA REORGANIZACION 
En el caso de reorganización de sociedades o empresas, los saldos a favor, pagos a cuenta, créditos, deducciones 
tributarias y devoluciones en general que correspondan a la empresa transferente, se prorratearán entre las 
empresas adquirentes, de manera proporcional al valor del activo de cada uno de los bloques patrimoniales 
resultantes respecto del activo total transferido. Mediante pacto expreso, que deberá constar en el acuerdo de 
reorganización, las partes pueden acordar un reparto distinto, lo que deberá ser comunicado a la SUNAT, en el plazo, 
forma y condiciones que ésta establezca”. 
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En efecto, considerando este último régimen, se puede sostener que de no haberse 
contemplado las disposiciones sobre reorganización de empresas en la Ley del IR, la 
transferencia de los bienes podría considerarse como enajenación de bienes, 
encontrándose gravada la diferencia entre el valor de mercado de los bienes y su costo 
computable16. (Hidalgo, 2010, pg. 191) 
 
Por su parte, en el caso del IGV, la normativa tributaria contempla un régimen de 
neutralidad fiscal, pues considera que las transferencias de bienes que se realicen en 
el marco de una reorganización de empresas no se encontraran gravadas con el IGV. 
 
Así, en caso no se contase con la inafectación de la transferencia de bienes para el 
IGV en el marco de una reorganización empresarial, podría considerarse que los 
activos que califiquen como bienes muebles y sean vendidos en territorio nacional, así 
como la transferencia de los bienes inmuebles efectuada por el constructor, se 
encontrarían sujetas al IGV en virtud del Artículo 1 de la Ley del IGV.  
 
Como se puede observar, tanto para el IR como el IGV, se ha establecido un 
tratamiento tributario que busca otorgar una neutralidad fiscal en las reorganizaciones 
societarias, la cual consiste en no gravar la transferencia de bienes que se realicen a 
razón de ella, salvo en el caso que el contribuyente otorgue efectos tributarios a la 
transferencia de los activos en virtud del numeral 1 y 2 del Artículo 104 de la Ley del 
IR.  

 
Con relación a ello, se tiene que el principio de neutralidad tiene razón de ser en las 
reorganizaciones empresariales al tratarse de modificaciones que permiten la 
continuidad de las empresas.  
 
Siendo ello así, este principio de neutralidad es reconocido a nivel internacional, como 
es el caso de España, en el cual la doctrina señala que la neutralidad se sustenta en el 
carácter no extintivo de las modificaciones estructurales, puesto que la sociedad 
continua en otra estructura, por lo que se le permite la transmisión de bienes sin 
alteraciones. (Álvarez, 2016, pg. 226) 
 
Sin perjuicio de lo indicado, un sector de la doctrina considera que las reorganizaciones 
societarias son transacciones neutras. Esto, debido a que consideran que los cambios 
e intercambios que se originan a razón de una reorganización empresarial solo 
constituyen un cambio en la forma en la cual los accionistas de las empresas 
intervinientes participan en su actividad. (Acero, 2010, p. 460) 
 
En ese mismo sentido, Alex Córdova sostiene que, teniendo en cuenta las 
características sui generis de las fusiones y escisiones, las transferencias patrimoniales 
no generan plusvalías o ganancias de capital para las sociedades transferentes que 
pudieran resultar incididas con el IR al no producirse un flujo de riqueza a favor de estas 
(2010, p.25) 
 
Ahora bien, con relación a la discusión de la generación de ganancia de capital gravada 
con el IR, es preciso mencionar que la Ley del IR regula en su numeral 3 del Artículo 
104 una inafectación a la transferencia de activos en el marco de una reorganización 
empresarial. Siendo ello así, podría sostenerse que la normativa tributaria considera 
que las reorganizaciones si generan renta gravada, pues de lo contrario no tendría 
sentido que la normativa haya regulado tal inafectación.  
 

 
16  En el mismo sentido, Gustavo Tarazona señala que “la transferencia de los activos (bienes de capital) que contiene 

el patrimonio transferido por la sociedad escindente generaría una ganancia de capital en cabeza de esta sociedad 
escindente (como transferente)”. (2014, pg. 59) 
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Ahora bien, siendo que se cuenta con un régimen de neutralidad para la transferencia 
de activos y/o bienes que se realicen en el marco de una reorganización societaria, 
dichas transferencias no se encontraran gravadas con el IR e IGV.  
 
En el caso materia de análisis, Promotora Intercorp realizó dos escisiones societarias, 
las cuales se acogieron al régimen de neutralidad contemplado en el IR (adoptó el 
tercer régimen) e IGV.  
 
Al respecto, consideramos que dichas escisiones califican como reorganizaciones 
societarias en el marco de la LGS, por lo que les resultaría aplicable el régimen de 
neutralidad contemplado en la normativa del IR e IGV.  
 
Sin embargo, en la etapa de fiscalización, la SUNAT desconoció la aplicación del 
régimen de neutralidad al acotar que, en el marco de las escisiones, se deben transferir 
bloques patrimoniales positivos que originen la emisión de nuevas acciones a favor de 
los accionistas de la empresa escindida. Esto, debido a que, según su criterio, el 
Artículo 367 de la LGS contiene una definición condicionada de escisión, la cual implica 
escindir un bloque patrimonial positivo para la entrega de acciones a favor de los 
accionistas de la segregante.   
 
Por ello, a efectos de continuar con el análisis del presente caso, corresponde analizar 
la siguiente interrogante a efectos de determinar si el hecho de transferir un bloque de 
valor neutro limitaría la aplicación del referido régimen de neutralidad. 
 

• ¿Qué limitantes contempla la normativa tributaria para la aplicación del régimen de 
neutralidad a las escisiones que transfieren un bloque patrimonial de valor neutro? 
 
Conforme a lo indicado en el apartado anterior, se tiene que el régimen de neutralidad 
contemplado en el IR e IGV resulta aplicable a las reorganizaciones empresariales que 
califiquen como tal bajo la LGS.  
 
Sobre el particular, es preciso reiterar que la normativa tributaria no contempla una 
definición propia y distinta a la contenida en la normativa societaria sobre la 
reorganización de sociedades. Por el contrario, la normativa tributaria hace una 
remisión expresa a la normativa societaria para determinar el alcance de las 
reorganizaciones empresariales.  
 
Siendo ello así, el legislador no decidió incorporar una definición propia -como 
anteriormente lo hizo al definir a la escisión como división de sociedades cuando no se 
contaba con normativa societaria17- o establecer requisitos adicionales para que una 
transacción califique como una reorganización empresarial.  
 
Teniendo en cuenta lo mencionado, a nivel normativo, no se ha establecido una 
limitación a la aplicación del régimen de neutralidad para aquellas escisiones que 
transfieran un bloque patrimonial de valor neutro.  
 
En efecto, para la aplicación del régimen de neutralidad contemplado en la normativa 
del IR e IGV solo se requiere que nos encontremos ante una reorganización societaria 
bajo los términos de la LGS y, conforme a lo indicado previamente, el hecho de 
transferir un bloque patrimonial de valor neutro en una escisión no desnaturaliza su 
carácter de reorganización societaria.  
 

 
17  Inicialmente, el Artículo 106 del Decreto Legislativo No. 774 – apartado normativo posteriormente modificado por la 

Ley 27034- señalaba que “la reorganización de sociedades o empresas se configura únicamente en los casos de 
fusión y división de las mismas con las limitaciones y con arreglo a lo que establezca el reglamento”. 
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En ese sentido interpretativo, Guillermo Hidalgo sostiene que no existe limitación en el 
IR e IGV para la aplicación de las normas relativas a las reorganizaciones 
empresariales cuando se transfieren bloques patrimoniales con valor cero o negativo. 
(Hidalgo, 2010, pg. 192). 
 
Siendo ese el caso, consideramos que no existen limitaciones tributarias para la 
aplicación del régimen de neutralidad a las escisiones que transfieran bloques 
patrimoniales de valor neutro. Inclusive, la norma tributaria permite que se transfieran 
bloques patrimoniales de valor negativo sin desconocer la naturaleza de una 
reorganización empresarial.  
 
Así, en virtud del inciso f) del numeral 21.2. del Artículo 22 de la Ley del IR18, la 
normativa reconoce la posibilidad que en el marco de una reorganización simple se 
transfiera un bloque patrimonial que contenga mayor pasivo que activo, esto es, que 
tenga un valor negativo, precisándose que en ese caso el costo computable de las 
acciones será cero, pues no se emitirán tales.  
 
En virtud de lo desarrollado, consideramos que el régimen de neutralidad contemplado 
para las reorganizaciones societarias resultaría de aplicación para las escisiones que 
transfieran bloques patrimoniales neutros, pues el legislador no habría hecho uso de la 
Autonomía del Derecho Tributario para efectos de establecer una definición propia de 
escisión y/o limitar la aplicación de dicho régimen.  
 
En el caso materia de análisis, en la etapa de fiscalización, la SUNAT indicó que no era 
posible efectuar una transferencia de bloque patrimonial neutro, por lo que desconoció 
el régimen de neutralidad. Así, señaló que las transferencia de los bloques 
patrimoniales debían ser considerados como transferencias de bienes gravadas con el 
IR, mientras que, para el caso del IGV, como la primera venta de bien inmueble 
efectuada por el constructor gravada con este impuesto.  
 
Así, puede observarse que la acotación de SUNAT se basa en limitar la transferencia 
de bloques patrimoniales neutros; sin embargo, dicha entidad no tiene en cuenta que 
no existen limitaciones tributarias para la aplicación del régimen de neutralidad que se 
sustenten en el valor neto del bloque patrimonial.  
 
Por ello, consideramos que lo cuestionado por la SUNAT no tendría sustento jurídico, 
más aún cuando a nivel societario tampoco existe limitaciones para la transferencia de 
bloques patrimoniales neutros en el marco de una escisión.  

 
A partir del análisis efectuado, consideramos que el régimen de neutralidad contemplado 
en el IR e IGV resulta aplicable a las escisiones que segregan un bloque patrimonial de 
valor neutro. Siendo ello así, las dos escisiones realizadas por Promotora Intercorp a favor 
de Interbank podían acogerse al régimen de neutralidad y, por ende, no encontrarse 
sujetas al IR e IGV.   
 

- El tercer problema jurídico consiste en determinar si correspondía acotar el 
segundo párrafo de la Norma VIII del Código Tributario a las escisiones efectuadas 
por Promotora Intercorp.   
 
A efectos de absolver el presente problema jurídico, a continuación, se responderá la 
siguiente interrogante:  
 
• ¿Cuál es el alcance del segundo párrafo de la Norma VIII, vigente durante el ejercicio 

2001, que debe ser considerado para su aplicación?  

 
18  Apartado normativo incorporado por el Artículo 3 de la Ley No. 29645 con fecha 31 de diciembre de 2010. 
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Con fecha 21 de setiembre de 1996, mediante el Decreto Legislativo No. 816 se 
incorporó la Norma VIII al Título Preliminar del Código Tributario con el siguiente texto 
normativo:  

 
“Al aplicar las normas tributarias podrá usarse todos los métodos de interpretación 
admitidos por el Derecho. 
 
Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria - SUNAT atenderá a los actos, situaciones y 
relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o establezcan los 
deudores tributarios. Cuando éstos sometan esos actos, situaciones o relaciones a 
formas o estructuras jurídicas que no sean manifiestamente las que el derecho 
privado ofrezca o autorice para configurar adecuadamente la cabal intención 
económica y efectiva de los deudores tributarios, se prescindirá, en la consideración 
del hecho imponible real, de las formas o estructuras jurídicas adoptadas, y se 
considerará la situación económica real. 
 
En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, 
concederse exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas o 
supuestos distintos de los señalados en la ley”. (Subrayado agregado) 

 
Con relación a ello, la exposición de motivos del referido decreto señaló que el segundo 
párrafo de la Norma VIII tenía por objeto “(…) establecer la primacía de la realidad 
frente a las formas y estructuras jurídicas que el contribuyente manipule para no estar 
dentro del campo de aplicación del tributo. Mediante esta norma se aplicará la teoría 
del develamiento para los grupos económicos, que implica el desconocimiento de las 
individualidades jurídicas, cuando estas se utilicen fraudulentamente”. (Subrayado 
agregado) 

 
A partir de lo indicado, inicialmente, la SUNAT se encontraba habilitada a determinar la 
naturaleza del hecho imponible a partir de los actos, situaciones y relaciones 
económicas que efectivamente realizaban los deudores. Sin embargo, cuando tales 
actos no guardaban relación con la cabal intención económica y efectiva de los 
deudores, se podía prescindir de las formas o estructuras jurídicas adoptadas para 
considerar la situación económica real.  

 
Dicha interpretación guarda relación con la normativa argentina19 (esto es, Ley No. 
11683 del año 1947), la cual se encontraba influenciada por la interpretación 
económica. Así, en la interpretación económica, se consideraba que la hipótesis de 
incidencia tenía un carácter económico, por lo que correspondía gravar la relación 
creada por el negocio jurídico (intentio facti), siendo irrelevante la forma adoptada por 
las partes (intentio iuris), y, por tanto, los hechos jurídicos que poseían el mismo 
contenido económico debían encontrarse gravados. (Delgado, 2004, pg. 322)  
 
Siendo ello así, puede observarse que la regulación inicial de la Norma VIII, 
influenciada por la interpretación económica, permitía a la SUNAT prescindir de las 
formas o estructuras jurídicas utilizadas cuando tales no guardaban relación con la 
intención económica y efectiva de los deudores tributarios, buscándose la prevalencia 
de la situación económica real.  

 
19  Corriente impulsada por Dino Jarach, quien sostuvo que “Si el impuesto es un tributo cuyo carácter fundamental, 

cuyo criterio causal, es la capacidad contributiva que determinados hechos imponibles manifiestan; si es así, la 
capacidad contributiva solo puede ser hallada no en los aspectos formales de los hechos y de los actos que surgen, 
sino en los aspectos sustanciales, del contenido económico de las relaciones, de las circunstancias que evidencian 
la capacidad contributiva. La llamada consideración económica no es sino el propósito propio del legislador de gravar 
hechos que manifiestan capacidad contributiva”. (1998, pg. 169) 
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Sin embargo, respecto de la regulación inicial, surgieron cuestionamientos, pues el 
análisis que debía realizarse se centraba en identificar y evaluar las intenciones de los 
contribuyentes, lo cual trasladaba la labor de la SUNAT a un plano subjetivo.  
 
Inclusive, a nivel de la doctrina, se señaló que era de complicado conocer de manera 
cabal las intenciones de las personas, por lo que se complicaba la interpretación y 
aplicación de la norma tributaria desde un plano jurídico, ya que el análisis de las 
intenciones era una apreciación subjetiva. (Araoz, 2006, pg. 203) 
 
De tal manera, el desconocimiento de las formas jurídicas y la referencia a la intención 
económica generaron un rechazo en los contribuyentes al sostenerse que se podría 
estar vulnerando los principios de legalidad y seguridad jurídica, por lo que se impulsó 
la modificación del segundo párrafo de la Norma VIII.  

 
Siendo ello así, a través de la Ley No. 26663, se modificó la parte final del segundo 
párrafo de la Norma VIII del Título Preliminar quedando redactado de la siguiente 
manera:  

“Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, tomará en cuenta los actos, 
situaciones y relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o 
establezcan los deudores tributarios”. (Subrayado agregado) 

A partir de la modificación efectuada, la SUNAT no tenía la facultad expresa de 
prescindir de las formas o estructuras jurídicas cuando no guardaban relación con la 
intención económica y efectiva de los deudores, pues dicha posibilidad fue eliminada 
con la modificación normativa.  

Con relación a ello, la doctrina peruana ha indicado que, a partir de la modificación 
realizada por el legislador, se pretendía eliminar la interpretación basada en criterios 
exclusivamente económicos que no considerase a la interpretación jurídica, por lo que 
la Administración Tributaria no cuenta con la potestad de desconocer las formas 
jurídicas realizados por los contribuyentes basado en criterios puramente 
económicos20. (Delgado, 2004, pg. 329) 

Así, se reafirma que el legislador tenía por objeto limitar la interpretación de las normas 
en función a criterios económicos, pues estas debían interpretarse desde una 
perspectiva jurídica.  

Ahora bien, el texto normativo que quedó vigente habilitaba a la Administración 
Tributaria a determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible considerando los 
actos, situaciones o relaciones económicas que efectivamente realicen los deudores 
tributarios. Si bien queda una referencia a un aspecto económico (al señarse actos, 
situaciones o relaciones “económicas”), consideramos que no se encontraría vinculada 
con la interpretación económica que se retiró con la modificatoria.  

Al respecto, la doctrina sostiene que el segundo párrafo de la Norma VIII contiene la 
regla de calificación, la cual es una disposición que forma parte de los instrumentos 
aplicativos de la norma tributaria que dispone la Administración Tributaria. (García, 
2006, p. 91) 

En cuanto a ello, debe considerarse que “la determinación del hecho imponible requiere 
normalmente de una previa calificación de los hechos efectivamente realizados u 
ocurridos; luego de tal calificación se procederá a la subsunción dentro de la 

 
20  En esa línea interpretativa, García Novoa señala que “el segundo párrafo de la Norma VIII vigente no otorga a la 

Administración la habilitación legal necesaria para desconocer las formas jurídicas de los actos realizados por los 
contribuyentes”. (2006, pg. 78) 
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abstracción (hipótesis de incidencia tributaria) que contiene la ley tributaria, y de 
verificarse esta se determinará, si cabe, el hecho imponible. En efecto, lo normal, antes 
de interpretar y aplicar la norma, es que deba efectuarse la calificación de los hechos 
o situaciones ocurridas en la vida real a las que resultan aplicables las correspondientes 
normas tributarias”. (Menéndez Moreno, 2006, como se citó en Huamaní, 2019) 

De tal manera, se tiene que al momento de efectuar la calificación de los hechos 
imponibles, corresponderá realizar la evaluación de los hechos efectivamente 
acaecidos en la realidad con el objeto de determinar si estos pueden ser subsumidos 
en la hipótesis de incidencia tributaria contenida en la norma tributaria. 

Sobre el particular, el Tribunal Fiscal ha señalado, a través de la Resolución No. 00590-
2-2003, que el segundo párrafo de la Norma VIII del Código Tributario “incorpora el 
criterio de la realidad económica no en el entendido de un método de interpretación, 
sino de una apreciación o calificación del hecho imponible, que busca descubrir la real 
operación económica y no el negocio civil que realizaron las partes, razón por la cual 
permite la actuación de la Administración facultándola a verificar o fiscalizar los hechos 
imponibles ocultos de formas jurídicas aparentes”21. (Subrayado agregado) 

Así, según el Tribunal Fiscal, el segundo párrafo de la Norma VIII efectivamente 
contiene una regla de calificación del hecho imponible, la cual le permite a la 
Administración Tributaria identificar la operación que realizaron las partes 
intervinientes.  

Ahora bien, respecto a las figuras que pueden ser analizadas bajo la calificación, se ha 
sostenido que dicha sería aplicable en los casos de simulación relativa, pues se pondría 
en práctica la función calificadora al determinar realmente si concurre un negocio 
distinto al que las partes declaran. (García, 2006, p.96).  

Con relación a ello, a partir de las Resoluciones No. 04773-4-2006 y 04774-4-2006 del 
Tribunal Fiscal, se puede inferir que la calificación puede ser aplicable a casos de 
simulación: 

“El criterio de la calificación económica de los hechos recogido en la indicada Norma 
VIII del Título Preliminar, entendido como la discordancia entre la realidad 
económica y la forma jurídica respecto de una operación económica determinada, 
puede evidenciarse en distintos niveles de desajuste entre forma y fondo, 
constituyendo uno de ellos la realización de actos simulados”. 

A partir de ello, según el Tribunal Fiscal, el segundo párrafo de la Norma VIII contendría 
a la calificación como herramienta que permite analizar si los actos realizados por los 
contribuyentes serian actos simulados.  

Respecto a los tipos de simulación, en la Resolución No. 6983-5-200622, se sostuvo lo 
siguiente: (i) en la simulación absoluta, se simula un acto inexistente que no oculta ni 
disimula otro acto; mientras que, (ii) en la relativa, se simula un acto falso e inexistente 
que oculta otro acto efectivamente realizado. Siendo ello así, se tiene que la aplicación 
del segundo párrafo de la Norma VIII se daría en los casos de simulación relativa, pues 
en las simulaciones absolutas no se disimula algún otro negocio que deba ser 
calificado.  

Finalmente, es preciso mencionar que, a través de la Resolución del Tribunal Fiscal 
No. 06686-4-2004, ha señalado que el segundo párrafo de la Norma VIII no permite el 
análisis de casos de fraude a la ley, como se puede apreciar a continuación:  
 

“Que sin embargo, y conforme se ha señalado en los considerandos precedentes, 
la intención del legislador al suprimir el segundo acápite del segundo párrafo de la 

 
21  Criterio reiterado en la Resolución del Tribunal Fiscal No. 01886-9-2020. 
22  Reiterado en la Resolución del Tribunal Fiscal No. 00215-4-2009. 
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Norma VIII fue eliminar la posibilidad de que la Administración Tributaria verificara 
la intención o finalidad de los contribuyentes al momento de adoptar una figura 
jurídica determinada, a efecto de reinterpretar ésta con arreglo al criterio de 
calificación económica de los hechos. 

Que en adición a lo antes expuesto, es pertinente mencionar que la corrección del 
fraude a la ley no se logra por el mecanismo de descubrir la real operación 
económica dejando de lado la forma jurídica, toda vez que el acto realizado por el 
sujeto es real (ha sido puesto de manifiesto) y supone la única operación efectuada, 
sino que dada la incongruencia entre la finalidad propia de la figura adoptada y el 
resultado perseguido, todo ello con un propósito elusivo, exige dejar de aplicar la 
norma de cobertura, que describe el hecho imponible efectuado, y extender la 
aplicación de la norma eludida o defraudada a dicho hecho imponible.  
(…) 
Que sin embargo, el tercer párrafo de la mencionada Norma VIII impide extender 
las disposiciones tributarias a supuestos distintos de los señalados en la ley, 
procedimiento que precisamente resulta necesario a efecto de corregir el fraude a 
la ley que se produjera en un caso dado (…). 
(…)  
Que en consecuencia, cabe concluir que el supuesto de fraude a la ley no se 
encuentra comprendido en los alcances del criterio de la calificación económica de 
los hechos recogidos en la indicada Norma VIII del Título Preliminar del Código 
Tributario.”  

Como puede observarse, se sostiene que el fraude a la ley no se encuentra 
comprendido en los alcances del segundo párrafo de la Norma VIII al haberse eliminado 
la posibilidad de verificar la intención económica de los contribuyente en la modificación 
de dicha norma, y al señalarse que la corrección del fraude no se obtiene al descubrir 
la real operación sino que se efectúa a través de la analogía, la cual se encuentra 
prohibida por la Norma VIII.  

Nótese que si bien la Resolución No. 06686-4-2004 no es una resolución de 
observancia obligatoria ha sido reiterada en las Resoluciones No. 4100-4-2007, 15508-
4-2010, 07577-8-2014, entre otros. Así, podría sostenerse que, según la interpretación
realizada por el Tribunal Fiscal, los casos de fraude a la ley no pueden ser analizados
en el marco de la Norma VIII.

A partir de lo desarrollado, inicialmente, el segundo párrafo de la Norma VIII del Código 
Tributario permitía a la SUNAT efectuar el análisis de las operaciones en función a las 
intenciones económicas de las partes y, en caso estas no coincidían con las formas 
jurídicas, estas últimas se podían desconocer.  

Sin embargo, ello cambia a raíz de la modificación normativa efectuada al segundo 
párrafo de la Norma VIII, pues se recalca que la interpretación debe realizarse desde 
una perspectiva jurídica. Así, la SUNAT no contaba más con la facultad de analizar 
intenciones económicas ni combatir casos de fraude a la ley.  

De tal manera, para el ejercicio 2001, el nuevo texto del segundo párrafo de la Norma 
VIII solo contempló a la calificación de las operaciones a efectos de determinar si una 
determinada operación podría subsumirse en el supuesto de hecho de la norma. 
Asimismo, en virtud a ello, se podía combatir los casos de simulación relativa de 
presentarse, pero no los casos de fraude a la ley.  

Teniendo en cuenta el alcance del segundo párrafo de la Norma VIII, vigente en el 
2001, consideramos conveniente responder la siguiente interrogante. 

• ¿Correspondía la aplicación del segundo párrafo de la Norma VIII a las escisiones
efectuadas por Promotora Intercorp?
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En el caso materia de análisis, las escisiones efectuadas por Promotora Intercorp a 
favor de Interbank fueron realizadas durante el ejercicio 2001, periodo en el cual no se 
encontraba vigente el texto inicial del segundo párrafo de la Norma VIII, pues la parte 
final de dicho texto fue modificado.  
 
Así, en el ejercicio 2001, la SUNAT solo contaba con la facultad de calificación de los 
hechos imponibles, más no con la posibilidad de analizar la real intención económica 
de las partes ni prescindir de las formas y estructuras jurídicas basada en ello.  
 
Ahora bien, en el caso de la calificación de los hechos imponibles, se tiene en cuenta 
los hechos que efectivamente ocurrieron a efectos de determinar si estos pueden ser 
subsumidos en la hipótesis de incidencia tributaria de una norma tributaria. Nótese que 
dicha calificación puede ser empleada en los casos de simulación relativa, pero no en 
los casos de fraude a la ley conforme a lo anteriormente desarrollado. 
 
Bajo dichas premisas, cabe analizar el caso en cuestión:  
 
o Al respecto, en la etapa de fiscalización, la SUNAT efectúo la acotación de la Norma 

VIII basándose en los proyectos de escisión considerando que Promotora Intercorp 
se constituyó con el objeto de construir la Torre de Interbank y transferirlo a 
Interbank, encontrándose gravada dicha transacción23. Siendo dicho argumento uno 
general sin mayores acotaciones.  

 
Nótese que esta acotación no fue discutida con Promotora Intercorp al haberse 
acotado por la SUNAT en el resultado del último requerimiento.  

 
o En la instancia de Reclamación, la SUNAT señala que la Norma VIII le permite ipso 

iure desconocer el acto jurídico y efectuar el análisis de la intentio facti, lo cual es 
reflejado en los siguientes argumentos que sostiene:  

 
i. Promotora Intercorp sostiene que las escisiones se realizaron a efectos de 

regularizar los límites de financiamiento excedido con Interbank a solicitud de 
la SBS. No obstante, SUNAT señala que Interbank es una entidad bancaria 
que conoce las normas de préstamos, por lo que “a sabiendas” excedió los 
límites para realizar las escisiones.  

 
ii. Al ser Interbank y Promotora Intercorp empresas vinculadas, señala que un 

elemento dentro de las operaciones de empresas vinculadas es la creación de 
obligaciones y pasivos falsos para obtener beneficios. Por ello, tras efectuarse 
el develamiento del ropaje jurídico, la SUNAT considera que se trataría de una 
subcapitalización de empresas.  

 
Al respecto, no compartimos los argumentos señalados por la SUNAT, pues la 
aplicación de la Norma VIII estaría siendo respaldada por acotaciones subjetivas, 
pese a que, en base a la regulación vigente en el 2001, no debía considerarse la 
intención económica de las partes ni aspectos subjetivos para efectos de 
desconocer las formas jurídicas adoptadas. 

 

 
23  Al respecto, los dos proyectos de escisión elaborados por Promotora Intercorp e Interbank se establecieron lo 

siguiente: “En octubre de 1996, se funda Promotora Intercorp S.A. como empresa del grupo Interbank, cuyo objeto 
principal seria encargarse de la construcción de la nueva sede principal de Interbank, así como, a todo tipo de 
actividades vinculadas al negocio inmobiliario e industria de la construcción”. Sobre ello, la Administración Tributaria 
sostiene que se infiere que una vez concluida la construcción se transferiría a Interbank su nueva sede, por lo que 
debía encontrarse gravado con el IR e IGV.  
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Así, el hecho que Interbank sea una empresa del sector bancario no significa que 
conozca toda la normativa aplicable, siendo tal afirmación una de carácter subjetivo. 
Asimismo, el hecho de sostener ello, desmerece la labor de la SBS, quien es la 
encargada de verificar el cabal cumplimiento de las entidades bancarias de la Ley 
No. 26702, como es el caso de los límites de los financiamientos, más aún cuando 
estos se determinan en función al patrimonio efectivo de la entidad bancaria que es 
variable como se señala en el Artículo 202 del referido apartado normativo.  
 
Además, el hecho de efectuar una transacción con partes vinculadas no significa 
per se que se ocasione un perjuicio al fisco ni que se realicen operaciones 
encubiertas, por lo que la afirmación de SUNAT también seria subjetiva y basada 
en una supuesta intención de obtener beneficios a través de obligaciones y pasivos 
falsos.  

 
En esa línea interpretativa, el Tribunal Fiscal ha señalado en la Resolución No. 
15086-8-2010 que “la vinculación entre las partes contratantes no era un elemento 
determinante para configurar la existencia de un acto simulado”. Así, dicha instancia 
recalca que la vinculación entre las partes de una operación no es un factor que 
configura y/o determina per se un acto simulado.  
 
A partir de lo indicado, consideramos que lo alegado en la etapa de reclamación no 
se encuentra conforme a derecho al haberse excedido los límites de lo establecido 
de la Norma VIII al remitirse a acotaciones subjetivas para sustentar la acotación de 
una simulación relativa.  

 
o En la etapa de apelación, el Tribunal Fiscal analiza el caso en cuestión señalando 

que, para efecto de determinar si una escisión es real o no, se deberá verificar si se 
han presentado de manera concurrente los siguientes elementos:  

 
a) El traspaso patrimonial y su recepción por la empresa escisionaria. 
b) La división de actividades y la explotación del patrimonio como una unidad 

económica nueva o formando parte de una ya existente. 
c) La reducción del capital de la sociedad escindente y la consiguiente entrega de 

las acciones o participaciones correspondientes.  
 

Respecto al primer elemento, Promotora Intercorp fraccionó su patrimonio en 
bloques patrimoniales a efectos de realizar el traspaso patrimonial en el marco de 
las escisiones realizadas. Así, los bloques patrimoniales fueron transferidos a 
Interbank, por lo que se habría cumplido con el traspaso patrimonial y su recepción 
por la empresa beneficiaria (Interbank).  

 
Siendo ello así, cabe indicar que el cuestionamiento del Tribunal Fiscal se basa en 
los dos siguientes elementos que, según su criterio, deben presentarse en una 
escisión.  

 
Ahora bien, con relación al segundo elemento, la SUNAT indica que debe efectuarse 
una división de actividades para la explotación del patrimonio como una unidad 
económica. En efecto, según su interpretación, la explotación del patrimonio como 
una unidad económica se encuentra relacionada con la continuidad de la actividad 
que venía desarrollando la escindente y que, tras el proceso de reorganización, será 
materia de explotación por la sociedad beneficiaria. 

 
Asimismo, el Tribunal Fiscal agrega que no puede considerarse que el objeto de 
escisión se orientó a que Interbank prosiguiera con las actividades vinculadas al 
negocio inmobiliario e industria de la construcción, que eran la actividad principal de 
Promotora Intercorp al tratarse de una entidad financiera. 
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Al respecto, no compartimos la referencia que efectúa el Tribunal Fiscal a la unidad 
económica como un elemento tipificante de la escisión. Sobre el particular, cabe 
acotar que ni la LGS ni la normativa tributaria han establecido como requisito de 
escisión que se transfiera un bloque patrimonial que tenga la condición de ser una 
unidad económica, sino que se permite incluso que los activos y pasivos no se 
encuentren vinculados.  

 
En efecto, el Artículo 369 de la LGS, el cual regula el tratamiento de los bloques 
patrimoniales, se ha limitado a establecer una definición clara del bloque patrimonial 
sin establecer como requisito que este debe constituir una unidad de negocio. 

 
Ello ha sido destacado por la doctrina peruana, la cual reitera que la LGS no ha 
establecido que el patrimonio que sea segregado vía escisión deba constituir una 
unidad económica, como se establece en otras legislaciones. (Elías, 1998, p. 991) 

A modo de ejemplo, el Artículo 70 de la Ley 3/200924 sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles de España señala que “se entiende por 
escisión parcial el traspaso en bloque por sucesión universal de una o varias partes 
del patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forme una unidad 
económica”. En este caso, puede observarse que la normativa española si exige 
que el bloque que se traspase forme una unidad económica, supuesto distinto al 
regulado en la normativa peruana.  

Como puede observarse, la LGS no requiere que el bloque patrimonial deba ser una 
unidad económica, por lo que podría transferirse activos y pasivos que no guarden 
una relación de negocio, pero que puedan ser importantes para la sociedad 
beneficiaria de la reorganización societaria.  

En cuanto a ello, cabe destacar que lo trascendental no es que el bloque patrimonial 
sea una unidad económica sino que tenga la posibilidad de convertirse en tal en la 
sociedad beneficiaria que lo recepciona y utiliza para el desarrollo de sus 
actividades. (Elías, 1998, pg. 991).   

Inclusive, consideramos que ello podría guardar relación con la posibilidad de que 
el objeto social pueda conformarse por distintas actividades económicas no 
necesariamente vinculadas al no existir una prohibición normativa25.  

Así, según Hernández, la normativa societaria contempla la posibilidad de que el 
objeto social de una empresa pueda encontrarse conformado por distintas 
actividades económicas o líneas de negocio, las cuales deben encontrarse 
detalladas en el estatuto. (2007, p. 230).   

De tal manera, se puede concluir que los elementos que conforman un bloque 
patrimonial no deben contar necesariamente con una vinculación económica ni ser 
una unidad económica.  

Ahora bien, la acotación realizada por el Tribunal Fiscal se sustenta en la Resolución 
No. 02538-1-2004, la cual indica que por la escisión se segrega un bloque 
patrimonial que conforma una unidad económica con el principal propósito que la 
empresa que los reciba continue con la actividad para la que éstos se utilizaban en 
la transferente. Sin embargo, debe señalarse que dicha resolución analizó un caso 

 
24  Publicado el 04 de abril de 2009, vigente desde el 04 de julio de 2009. Normativa consultada en el Boletín Oficial del 

Estado de España.  
25  Al respecto, el Artículo 11 de la LGS señala lo siguiente: “La sociedad circunscribe sus actividades a aquellos 

negocios u operaciones lícitos cuya descripción detallada constituye su objeto social. Se entienden incluidos en el 
objeto social los actos relacionados con el mismo que coadyuven a la realización de sus fines, aunque no estén 
expresamente indicados en el pacto social o en el estatuto. La sociedad no puede tener por objeto desarrollar 
actividades que la ley atribuye con carácter exclusivo a otras entidades o personas”. 
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que sucedió (ejercicios 1995 y 1996) cuando no se contaba con la LGS, por lo que 
se construyó dicha afirmación para efectos de su análisis. 

De tal manera, consideramos que el Tribunal Fiscal estaría basándose en una 
interpretación que no se sustenta en la LGS, pues de hacerlo consideraría que 
efectivamente no se requiere transferir una unidad económica en el marco de una 
escisión.  

En cuanto a ello, es importante hacer referencia al Anteproyecto de la Ley General 
de Sociedades26, el cual contempla una definición del fondo empresarial, 
indicándose que “se entiende por fondo empresarial al activo o conjunto de activos 
que se encuentran vinculados económicamente con uno o más pasivos como una 
unidad de negocios”.  

En este caso, en el anteproyecto, si se específica la necesidad de una vinculación 
económica de los activos con pasivos que conformarían el fondo empresarial, pero 
dicha precisión no se efectúa para los activos y pasivos que conformen un bloque 
patrimonial. Así, en el supuesto que el anteproyecto se apruebe, se reafirmaría que 
no se requiere que los activos y pasivos, que no formen parte de un fondo 
empresarial, conformen una unidad económica.  

Asimismo, a nivel normativo tributario, tampoco se hace referencia a la transferencia 
de una unidad económica como requisito de la configuración de la escisión como 
un tipo de reorganización y, por ende, de la aplicación del régimen de neutralidad. 
En cambio, ello si sucede en Colombia, pues en dicho país se señala en el Párrafo 
1 contenido en el Artículo 319-4 de la Ley No. 1607 de 2012 lo siguiente:  

 
“Para efectos tributarios se entenderá que se está frente a un proceso de 
escisión cuando el patrimonio escindido de la(s) entidad(es) escindente(s) o 
enajenante(s) califique como una o más unidades de explotación económica o 
como uno o más establecimientos de comercio, y no como activos 
individualmente considerados o como contrapartida para segregar cuentas 
patrimoniales, caso en el cual la respectiva escisión tendrá el tratamiento 
aplicable a la enajenación de activos”. (Subrayado agregado)  

 
Como puede observarse, en el caso de la normativa colombiana, se requiere que el 
patrimonio escindido sea una unidad de explotación económica, pues, en caso 
contrario, correspondería gravar la transferencia como una enajenación de activos.   

 
Conforme a lo mencionado, consideramos que el Tribunal Fiscal estaría 
incorporando un requisito que no se encuentra regulado en la normativa societaria 
ni tributaria a efectos de calificar una transacción como escisión, lo cual no es 
correcto. Un escenario distinto sería si se hubiese determinado el carácter de 
observancia obligatoria dicha resolución.  
 
Del mismo modo, cabe indicar que la determinación de la continuidad no se 
encuentra vinculada con la realización del mismo giro de negocio, pues no existe 
una limitante para que las escisiones se realicen entre sociedades que no tengan el 
mismo giro de negocio.  

 
Respecto al tercer elemento, la SUNAT cuestiona que no se haya efectuado la 
reducción del capital de Promotora Intercorp y que la emisión de acciones a favor 
de sus accionistas por parte de Interbank no haya tenido lugar. En cuanto a ello, 

 
26  Al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos mediante la Resolución Ministerial No. 0182-2014-JUS y 

la Resolución Ministerial No. 0108-2017-JUS estableció grupos de trabajo para la revisión y actualización de la Ley 
General de Sociedades. De tal manera, en el año 2018, se presentó en un Anteproyecto de la Ley General de 
Sociedades, el cual fue actualizado y publicado en mayo del 2021. 
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hemos indicado anteriormente que la emisión de acciones se encuentra relacionada 
con el valor del bloque patrimonial que se transfiera, por lo que al tratarse de un 
bloque de valor neutro no correspondía la emisión de las acciones.  

 
Dicha situación debe ser considerada por el Tribunal Fiscal, pues si bien la emisión 
de acciones es un aspecto presente en la escisión, este se encuentra condicionado 
a determinados supuestos. Ello ha sido reconocido por la SUNAT en la RI al aceptar 
que no existe norma que impida la transferencia de un bloque neutro en una escisión 
y, como consecuencia de ello, no se emitan acciones. 

 
A partir de lo desarrollado, se tiene que, a nivel de SUNAT y Tribunal Fiscal, se aplicó 
el segundo párrafo de la Norma VIII a las escisiones realizadas por Promotora Intercorp 
por considerarse como actos simulados. Sin embargo, dicha acotación habría 
presentado deficiencias en la argumentación, por lo que consideramos que no se 
habría sustentado adecuadamente la simulación relativa.  

 
En efecto, en el caso materia de análisis, consideramos que debía tenerse en cuenta 
que el segundo párrafo de la Norma VIII faculta a la SUNAT a realizar la calificación de 
los hechos acaecidos en la realidad a efectos de determinar la verdadera naturaleza 
del hecho imponible. Para ello, corresponde calificar los hechos efectivamente 
ocurridos para proceder a su subsunción dentro de la hipótesis de incidencia regulada 
en la norma tributaria.  
 
Así, las escisiones fueron acordadas por Promotora Intercorp e Interbank a efectos de 
regularizar el exceso de los límites de financiamiento que fue notificado por la SBS a 
través de diversos oficios. Siendo ello así, se optó por regularizar los excesos del 
financiamiento a través de dos escisiones, cumpliéndose con el procedimiento 
societario establecido que comprende la realización del proyecto de escisión, 
aprobación en la sesión de Directorio y JGA, publicaciones en el diario, entre otros 
aspectos regulados en la LGS. Dichos actos cuentan con los documentos societarios 
de respaldo, los cuales acreditan la realizan de tales.  
 
Asimismo, siendo que Interbank es una entidad financiera que es supervisada por la 
SBS, dicha entidad tuvo una participación a efectos de reconocer la transferencia de 
los bloques patrimoniales de las escisiones y validar si se cumplió con regularizar el 
exceso. En efecto, la SBS verificó que el valor del bloque patrimonial transferido sea el 
correcto y que este haya sido consignado correctamente en la contabilidad y Estados 
Financieros, no existiendo cuestionamiento de parte de esta entidad.  
 
Del mismo modo, cabe acotarse que las escisiones fueron inscritas en los Registros 
Públicos, específicamente en el Registro de Personas Jurídicas. Al respecto, para 
efectos de una inscripción registral es necesario tener en cuenta los principios que 
resultan aplicables en los Registros Públicos. Así, a la fecha de la inscripción de las 
escisiones efectuadas por Promotora Intercorp e Interbank (esto es, 2003) se 
encontraba contemplado en el Reglamento General de los Registros Públicos, entre 
otros, el Principio de Legalidad y Principio de Legitimación.  
 
Por un lado, el Principio de Legalidad27 establece que los registradores califican la 
legalidad del título en cuya virtud se solicita la inscripción, verificándose el cumplimiento 

 
27  Conforme a la Norma V contemplada en el Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos, 

aprobada por Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos No. 195-2001-SUNARP-SN, se 
establece lo siguiente:  
“V. PRINCIPIO DE LEGALIDAD  
Los registradores califican la legalidad del título en cuya virtud se solicita la inscripción.  
La calificación comprende la verificación del cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los 
otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en aquél, constituye la causa directa e inmediata de la 
inscripción. 
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de las formalidades propias y la validez del acto. Por otro lado, el Principio de 
Legitimación28 señala que los asientos registrales se presumen exactos y válidos hasta 
que se rectifiquen o se declaren inválidos.  

 
De tal manera, es necesario tener en cuenta que dichos principios deben ser cumplidos. 
Nótese que estos principios son de notable importancia, pues han sido considerados 
en la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos No. 079-2005-
SUNARP-SN y No. 126-2012-SUNARP-SN, encontrándose hasta la fecha los 
principios indicados vigentes.  
 
Siendo ello así, se tiene que las escisiones inscritas en Registros Públicos se 
consideran legales hasta que se rectifiquen o se declaren inválidos; sin embargo, ello 
no ocurrió en el caso materia de análisis, pues el registrador no efectúo 
cuestionamiento alguno al inscribir las escisiones de bloque patrimonial neutro. Así, las 
escisiones efectuadas por Promotora Intercorp se consideran legales hasta que se 
declare lo contrario 
 
Teniendo en cuenta lo desarrollado, consideramos que los hechos mencionados 
permiten demostrar que las escisiones realizadas por Promotora Intercorp e Interbank 
califican como reorganizaciones societarias propiamente. Por ello, no correspondía que 
la Administración Tributaria acote la aplicación del segundo párrafo la Norma VIII al no 
existir otro hecho oculto.  
 
Ciertamente, no se ha probado la existencia de un acto distinto a las reorganizaciones 
societarias llevadas a cabo que configure una simulación relativa. Ello a razón de que 
los hechos acaecidos en la realidad permiten determinar que nos encontraríamos ante 
una escisión como operación real y no como operación aparente. 
 

- El cuarto problema jurídico consiste en determinar si la SUNAT habría vulnerado el 
derecho de defensa de Promotora Intercorp al incluir la Norma VIII como sustento 
de los reparos recién en el Resultado del Requerimiento. 

Al respecto, la Constitución Política del Perú de 1993 ha contemplado el derecho al debido 
proceso en el numeral 3 del Artículo 139 de la siguiente manera: “Son principios y derechos 
de la función jurisdiccional: (…) 3) la observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional”. (Subrayado agregado)  

En cuanto a ello, en el Expediente No. 0200-2002-AA/TC, el Tribunal Constitucional ha 
señalado que “el debido proceso implica el respeto, dentro de todo proceso, de los 
derechos y garantías mínimas con que debe contar todo justiciable, para que una causa 
pueda tramitarse y resolverse en justicia, tal es el caso de los derechos al juez natural, a 
la defensa, (…)”. Asimismo, mediante el Expediente No. 8605-2005-AA/TC señala que “el 
debido proceso y los derechos que conforman su contenido esencial están garantizados 
no solo en el seno de un proceso judicial, sino también en el ámbito del procedimiento 
administrativo”29. (Subrayado agregado) 

 
La calificación comprende también, la verificación de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales 
y la condición de inscribible del acto o derecho. Se realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas 
vinculadas directamente a aquél y, complementariamente, de los antecedentes que obran en el Registro”. 
(Subrayado agregado) 

28  Según la Norma VII contemplada en el Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos, se tiene 
lo siguiente:  
“VII. PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN 
 Los asientos registrales se presumen exactos y válidos. Producen todos sus efectos y legitiman al titular registral 
para actuar conforme a ellos, mientras no se rectifiquen en los términos establecidos en este Reglamento o se declare 
judicialmente su invalidez”. (Subrayado agregado) 

 
29  Criterio reiterado en el Expediente No. 4289-2004-AA/TC, Expediente No. 8865-2006-PA/TC, entre otros.  
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A partir de lo indicado, se puede entender que la definición del debido proceso comprende 
diferentes derechos, como es el caso del derecho a la defensa, a fin de proporcionar las 
garantías necesarias, no solo ante un proceso judicial sino también ante un procedimiento 
administrativo.   

Con relación al derecho de defensa, cabe acotar que este derecho contempla la posibilidad 
de contradecir y argumentar en defensa de los cargos que se le imputen a una 
determinada persona, para lo cual resulta imprescindible que se comunique los puntos en 
cuestión a fin de ser desvirtuados en un determinado plazo, pudiéndose agregar sustento 
probatorio de corresponder30.  

El tratamiento constitucional indicado guarda relación con lo regulado anteriormente en el 
ámbito administrativo, pues el numeral 1.2. del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley 
No. 2744431 establecía lo siguiente:  

“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes 
principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho 
Administrativo:  
(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los 
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que 
comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a 
obtener una decisión motivada y fundada en derecho”.  

 
Conforme a lo desarrollado, se tiene que el debido proceso contemplado en la Constitución 
Política del Perú como derecho resulta aplicable en el ámbito administrativo, 
específicamente como el principio del debido procedimiento. Siendo ello así, se puede 
inferir que el derecho a la defensa forma parte del contenido de dicho principio, por lo que 
se requerirá que en todo procedimiento administrativo se otorgue las garantías necesarias 
a los administrados para la exposición de sus argumentos, presentación de pruebas, entre 
otros.  
 
Ahora bien, en la medida que el procedimiento de fiscalización tributaria es un 
procedimiento administrativo32, resulta imprescindible que dicho procedimiento se 
desarrolle respetando el principio del debido procedimiento, especialmente el derecho a la 
defensa. De tal manera, el procedimiento de fiscalización iniciado a Promotora Intercorp 
por parte de SUNAT debía respetar el debido procedimiento administrativo.  

 
Con relación a lo indicado, el Tribunal Fiscal ha sostenido en diversas oportunidades, como 
es el caso de la Resolución No. 01644-1-200633, lo siguiente:  

“(…) el contribuyente tiene derecho a que la fiscalización se lleve a cabo de tal manera, 
que se permita ejercer su derecho de defensa, para lo cual la labor de la Administración 
Tributaria, en su rol fiscalizador, debe ser lo más clara y precisa, de tal forma que el 

 
30  Respecto al derecho a la defensa, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Expediente No. 5514-2005-PA/TC lo 

siguiente: “En ese sentido, garantiza, entre otras cosas, que una persona sometida a una investigación, sea esta de 
orden jurisdiccional o administrativa, y donde se encuentren en discusión derechos e intereses suyos, tenga la 
oportunidad de contradecir y argumentar en defensa de tales derechos e intereses, para cuyo efecto se le debe 
comunicar, previamente y por escrito, los cargos imputados, acompañando el correspondiente sustento probatorio, 
y otorgarle un plazo prudencial a efectos de que –mediante la expresión de los descargos correspondientes– pueda 
ejercer cabalmente su legítimo derecho de defensa”. (Subrayado agregado) 

31  Dicha normativa se encontraba vigente al momento del análisis del caso en cuestión por parte de la SUNAT y Tribunal 
Fiscal.  

32  Cabe indicar que, anteriormente, no se estipuló expresamente en la normativa que el procedimiento de fiscalización 
era un procedimiento administrativo. Sin embargo, en diversas resoluciones del Tribunal Fiscal, como es el caso de 
la Resolución No. 10907-5-2008, se indicó que “el procedimiento de fiscalización es un procedimiento administrativo 
que tiene por finalidad establecer si los administrados han determinado correctamente sus obligaciones tributarias y 
si vienen cumpliendo sus obligaciones formales relacionadas con ellas”. (Subrayado agregado) 
Dicha situación fue subsanada por la Ley No. 30296, publicada el 31 de diciembre de 2014, incorporándose a la 
fiscalización dentro de los procedimientos administrativos contenidos en el Artículo 112 del Código Tributario.  

33  Dicho criterio ha sido reiterado en las Resoluciones del Tribunal Fiscal No. 18177-1-2011, 08259-2-2012, 04170-1-
2014, 00496-10-2017, 4802-11- 2019, entre otros.  
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contribuyente tome conocimiento de los reparos que le son efectuados, todo ello con el 
fin que el contribuyente acredite el cumplimiento de sus obligaciones y, asimismo, evite 
la acotación y el inicio del procedimiento tributario innecesariamente”. (Subrayado 
agregado) 

Como puede observarse, el Tribunal Fiscal señala que el procedimiento de fiscalización 
debe realizarse respetando el derecho de defensa del contribuyente, lo cual se logra 
cuando la Administración Tributaria es clara y precisa respecto de los reparos que formula.  

En esa línea argumentativa, también la doctrina ha señalado que el procedimiento de 
fiscalización que se realiza a los contribuyentes debe respetar el derecho de defensa, lo 
cual implica que este debe ser ejercido sin limitaciones ni obstáculos con el objeto de evitar 
recurrir a un procedimiento contencioso tributario innecesariamente. Así, no puede ser que 
este derecho recién sea ejercido en el procedimiento contencioso tributario, pues en ese 
caso nos encontraríamos ante una vulneración al derecho de defensa (Chumacero, 2021, 
p. 383-384).  

A partir de lo indicado, se infiere que el derecho a la defensa en el procedimiento de 
fiscalización debe ser garantizado por parte de la Administración Tributaria, permitiendo 
que se conozca de forma concreta el alcance de los reparos efectuados, pues sólo así el 
contribuyente podría efectuar los descargos correspondientes. Cabe acotar que, tanto el 
Tribunal Fiscal como la doctrina, reconocen que permitir el ejercicio del derecho a la 
defensa podría evitar el inicio de un procedimiento contencioso tributario de manera 
innecesaria.  

En el caso materia de análisis, se puede observar que la SUNAT acotó por primera vez, 
en el Resultado del Requerimiento No. 0222050004670 (último requerimiento efectuado), 
la aplicación de la Norma VIII para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible. 
Esto dado que, según SUNAT, a partir de los proyectos de escisión, Promotora Intercorp 
se constituyó con el objeto de construir la nueva sede de Interbank, por lo que una vez 
concluida dicha edificación seria transferida a Interbank su nueva sede, resultando dicha 
operación gravada con el IR e IGV. 

Así, se puede observar que dicha acotación habría limitado el derecho de defensa de 
Promotora Intercorp, pues, al no habérsele comunicado durante el procedimiento de 
fiscalización a Promotora Intercorp, no pudo presentar oportunamente los descargos 
correspondientes. Asimismo, al tratarse de un resultado34, se esperaría que se comunique 
los resultados de la evaluación que haya efectuado la SUNAT respecto de los reparos y 
argumentos que fueron discutidos durante el curso del procedimiento de fiscalización -
dicha discusión estaba vinculada con la posibilidad de la transferencia de bloques 
patrimoniales con valor neutro en el marco de una escisión-, por lo que la incorporación 
de un nuevo argumento resulta cuestionable. 

Siendo ello así, consideramos que se habría vulnerado el derecho a la defensa de 
Promotora Intercorp al no habérsele comunicado de manera clara la integridad de los 
aspectos que serían discutidos en la fiscalización, pues la acotación de la Norma VIII en 
el Resultado del Requerimiento no permite desvirtuar la acotación efectuada, más aún 
cuando las RD y RM impugnados fueron emitidos al día siguiente de la notificación de los 
resultados del requerimiento. 

Sin perjuicio de lo señalado, cabe indicar que el Tribunal Fiscal ha sostenido una 
interpretación distinta respecto al ejercicio del derecho a la defensa en el procedimiento 
de fiscalización, pues en la Resolución No. 07021-3-2004 señala lo siguiente: “Que carece 

 
34  Respecto al Resultado del Requerimiento, el Artículo 6 del Decreto Supremo No. 085-2007-EF, que contiene el 

Reglamento del Procedimiento de Fiscalización, señala que “es el documento mediante el cual se comunica al Sujeto 
Fiscalizado el cumplimiento o incumplimiento de lo solicitado en el Requerimiento. También puede utilizarse para 
notificarle los resultados de la evaluación efectuada a los descargos que hubiera presentado respecto de las 
observaciones formuladas e infracciones imputadas durante el transcurso del Procedimiento de Fiscalización”. 
(Subrayado agregado) 
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de sustento el cuestionamiento del recurrente respecto a que no le fueron comunicados 
los resultados de las pericias efectuadas, vulnerando así su derecho de defensa, toda vez 
que mediante la apelada, la Administración le comunicó los resultados de dichas pericias, 
teniendo expedito su derecho de impugnar dicha resolución mediante la correspondiente 
apelación, tal como ha sucedido en el caso de autos”.  

A partir de ello, se puede inferir que el Tribunal Fiscal considera que el derecho a la 
defensa puede ser ejercido recién a partir de la presentación de los recursos 
impugnatorios, como es el caso de la presentación del recurso de apelación. Bajo dicha 
interpretación, el contribuyente debería esperar hasta la culminación del procedimiento de 
fiscalización para ejercer su derecho a la defensa.   

La interpretación del Tribunal Fiscal indicada, la cual fue replicada recientemente en las 
Resoluciones No. 05441-5-201935 y 01399-10-202036, no la compartimos debido a que se 
estaría limitando injustificadamente el derecho a la defensa del administrado en el 
procedimiento de fiscalización, vulnerándose el principio del debido procedimiento 
administrativo. Ello a razón de que la Administración Tributaria no debe reconocer el 
derecho a la defensa solo cuando el procedimiento de fiscalización haya culminado en la 
presentación de los recursos impugnatorios sino durante el desarrollo del mismo. (Gamba, 
2010, p. 84) 

El criterio que no compartimos fue sostenido en la Resolución No.10923-8-2011, materia 
de análisis del caso en controversia, tras el recurso de apelación formulado por Intercorp.  

“Que sobre la base de lo señalado, y teniendo en cuenta que al ser los resultados de 
los requerimientos, el sustento de los reparos contenidos en los valores, contra los 
cuales la recurrente tiene la posibilidad de ejercer su derecho de defensa a través del 
procedimiento contencioso tributario, el hecho que en ellos se haya considerado la 
aplicación de la Norma VIII, y que inicialmente no haya sido alegado en los 
requerimientos de exhibición y/o presentación de información y/o documentación, no 
supone una violación el debido proceso, ni por ende la existencia de un vicio de nulidad 
en el proceso de fiscalización, ni en las resoluciones de determinación o de multa 
emitidas”. (Subrayado agregado) 

Como puede observarse, a juicio del Tribunal Fiscal, la aplicación de la Norma VIII -que 
no fue alegada en los requerimientos sino hasta el Resultado del último requerimiento- no 
vulnera el derecho de defensa de Promotora Intercorp, pues se puede ejercer dicho 
derecho a través del procedimiento contencioso tributario.  

Dicha interpretación no la compartimos con el Tribunal Fiscal, pues el derecho a la defensa 
resulta aplicable en todo procedimiento administrativo como es el caso del procedimiento 
de fiscalización y, más aún, cuando en dicho procedimiento el contribuyente toma 
conocimiento inicial de los reparos que pretende efectuar la SUNAT y debe realizar las 
acciones necesarias para desvirtuar los mismos.  

De tal manera, consideramos que se habría vulnerado el derecho a la defensa de 
Promotora Intercorp durante el procedimiento de fiscalización al acotarse recién en el 
Resultado del Requerimiento la Norma VIII, por lo que correspondía que se declare la 
nulidad de las Resoluciones de Determinación y, como consecuencia, de las Resoluciones 
de Multa en virtud del numeral 2 del Artículo 109 del Código Tributario.  

 
35  Dicha resolución señala lo siguiente: “Se aprecia de autos que ésta hizo uso de tal derecho (de defensa) con la 

presentación de sus recursos impugnativos que motivaron la presentación de la resolución apelada y la presente 
resolución, no apreciándose que la resolución apelada hubiere incurrido en vicio alguno de nulidad, por lo que no 
procede amparar tales alegatos”.  

36  Dicha resolución señala lo siguiente: “No advirtiéndose, de otro lado, la afectación al derecho de defensa que alega 
la recurrente, sino por el contrario se aprecia de autos que ésta hizo uso de tal derecho con la presentación de sus 
recursos impugnativos que motivaron la emisión de la resolución apelada y la presente resolución, por lo que no 
procede amparar tales alegatos”.  
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- El quinto problema jurídico consiste en determinar si la rectificación de la base legal 
que sustenta las Resoluciones de Determinación, efectuada por la SUNAT en la 
instancia de reclamación, constituye una vulneración al derecho de defensa de 
Promotora Intercorp.  
 
Sobre el particular, el Artículo 127 del Decreto Legislativo No. 816 -que aprueba el Código 
Tributario- contempla la facultad de reexamen al señalar que “el órgano encargado de 
resolver está facultado para hacer un nuevo examen completo de los aspectos del asunto 
controvertido, hayan sido o no planteados por los interesados, llevando a efecto cuando 
sea pertinente nuevas comprobaciones”. (Subrayado agregado) 

 
De tal manera, el órgano resolutor se encuentra facultado para realizar un reexamen de 
los aspectos controvertidos, lo cual significa que la instancia resolutora puede ir más allá 
de lo consignado en el acto impugnado y abordar nuevos aspectos vinculados con los 
hechos o la normativa aplicable a efectos de esclarecer los aspectos de las resoluciones 
(Talledo, 2011, p. 127) 
 
Sin embargo, cabe acotar que el ejercicio de la facultad de reexamen se encuentra sujeta 
a límites a efectos de salvaguardar el derecho al debido procedimiento, especialmente al 
derecho a la defensa. Si bien inicialmente no se contaba con una limitación establecida en 
la norma, el Tribunal Fiscal se ha pronunciado señalando, entre otros aspectos, que no 
corresponde efectuar la modificación del sustento del reparo y de la base legal en virtud 
de la facultad de reexamen.  

 
Así, en la Resolución No. 9330-1-200137, el Tribunal Fiscal señala que “si bien la 
Administración goza de la facultad de realizar un nuevo examen (…), ello no la faculta a 
modificar o cambiar el sustento o motivación de los valores, ya que el reparo consistía en 
el desconocimiento del gasto extraordinario por baja de un activo fijo, y no la de un 
intangible, como en la instancia de reclamaciones pretende sustentar la Administración”. 
(Subrayado agregado) 

 
Siendo ello así, en el reexamen que se efectúe de los puntos en controversia, no podrá 
modificarse el sustento o la motivación de los reparos, pues ello vulneraría el derecho al 
debido procedimiento del administrado.  

 
Lo señalado anteriormente guarda relación con la modificación del Artículo 127 efectuada 
por el Decreto Legislativo No. 981, vigente desde el 1 de abril de 200738, pues mediante 
tal modificatoria se establecieron limitaciones a la aplicación de la facultad del reexamen. 
Así, se agrega el segundo párrafo señalándose que “mediante la facultad de reexamen el 
órgano encargado de resolver solo puede modificar los reparos efectuados en la etapa de 
fiscalización o verificación que hayan sido impugnados, para incrementar sus montos o 
para disminuirlos”. (Subrayado agregado) 

 
Confirmando ello, en la Resolución No. 06895-8-201339, se señala que la Administración 
solo puede modificar los reparos efectuados en la etapa de fiscalización o verificación que 
hayan sido impugnados, para incrementar sus montos o disminuirlos, por lo que no está 
facultada a modificar el sustento y motivación de la emisión de las Resoluciones de 
Determinación. Este criterio interpretativo fue reiterado en las Resoluciones No. 13131-8-
2010, 04243-3-2012, 00483-8-2013, 8602-8-2013, entre otros.  

 
37  Criterio reiterado en las Resoluciones No. 10189-1-2001, 00334-1-2002, entre otros.  
38  En la exposición de motivos del Decreto Legislativo No. 981 se señala que “se propone agregar un texto al Artículo 

127 del Código Tributario con el objeto de explicitar que la extensión de la facultad de reexamen abarca únicamente 
los reparos que han sido objeto de impugnación, así como señalar la acción que corresponde adoptar al órgano 
encargado de resolver cuando formule un incremento al reparo impugnado”.  

39  En dicha resolución, el reparo inicial se fundamentaba en el hecho que las operaciones materia del reparo se 
encontraban sujetas al SPOT al tratarse de “Servicios de intermediación laboral”; sin embargo, en la instancia de 
reclamación, se señaló que se trataba de “Otros servicios empresariales”.  



 
 

38 
 

 
Respecto al caso materia de análisis, en virtud del Artículo 367 de la LGS, la SUNAT 
consideraba que en la escisión se debía transferir un bloque patrimonial positivo a efectos 
de que se genere la emisión de acciones como contraprestación al aporte efectuado por 
los accionistas de la sociedad segregante y el ajuste a su capital social. Siendo ello así, el 
principal problema en cuestión fue determinar la posibilidad de la transferencia de un 
bloque patrimonial de valor neutro y la no emisión de acciones a favor de los accionistas 
de la escindente en el marco de las escisiones efectuadas por Promotora Intercorp a favor 
de Interbank 

 
Sin embargo, en la etapa de reclamación, la SUNAT reconoce que no existe norma que 
impida la transferencia de un bloque patrimonial equivalente a cero en la celebración de 
una escisión. Es decir, el principal argumento sostenido por la SUNAT durante el 
procedimiento de fiscalización -el cual justificaba el reparo- se acepta en la instancia de 
reclamación.  
 
Ante ello, la SUNAT procedió a efectuar la rectificación de la base legal que sustentó las 
RD, específicamente se retiró del sustento legal la referencia al Artículo 367 de la LGS, 
pero se mantuvo los reparos contenidos en dichas resoluciones.  

 
Teniendo en cuenta lo indicado, consideramos que la SUNAT habría efectuado un 
reexamen del punto en controversia, pero este habría excedido sus límites al haber 
modificado el sustento de los reparos y efectuar la rectificatoria de la base legal, la cual 
fue considerada para la emisión de las RD y RM.  
 
 Asimismo, con la modificatoria efectuada al Artículo 127 del Código Tributario se reafirma 
que solo se puede modificar los reparos para incrementar los montos o disminuirlos, esto 
es, una modificación cuantitativa y no respecto del sustento legal del reparo efectuado en 
etapa de fiscalización.  

 
Siendo ello así, correspondía que el Tribunal Fiscal declarase la nulidad de la Resolución 
de Intendencia y, como consecuencia, también la nulidad de las Resoluciones de 
Determinación al no haberse seguido con el procedimiento legal establecido, según lo 
dispone el numeral 2 del artículo 109 del Código Tributario.  
 

- El último problema jurídico consiste en determinar si, en el supuesto que los hechos 
del caso ocurrieran hoy en día, la Cláusula Antielusiva General contenida en la 
Norma XVI resultaría aplicable a las escisiones efectuadas por Promotora Intercorp.  

 
Para efectos del presente problema jurídico, corresponderá absolver la siguiente 
interrogante:  

 
• ¿Cuál es el alcance de la Cláusula Antielusiva General contenida en la Norma XVI que 

debería evaluarse para su aplicación?  

Con fecha 18 de julio de 2012, se publicó el Decreto Legislativo No. 1121, mediante el 
cual se incorporó la Norma XVI40 en el Título Preliminar del Código Tributario que 
contiene la Cláusula Antielusiva General (en adelante, “CAG”) en sus párrafos segundo 
al quinto, cuya regulación es la siguiente:   

 
 

40  Posteriormente, se suspendió la facultad de la Administración Tributaria para aplicar la Norma XVI con excepción del primer y 
último párrafo referidos a la calificación económica de los hechos imponibles.  Dicha suspensión se efectúo mediante la Ley 
No. 30230, de fecha 12 de julio de 2014, la cual estaba referida a los actos, situaciones y relaciones económicas:  
- Producidos antes de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo No. 1121 (es decir, anteriores al 19 de julio 

de 2012), y  
- Producidos desde la entrada en vigencia del Decreto Legislativo No. 1121 hasta que el Poder Ejecutivo 

establezca mediante Decreto Supremo, los parámetros de fondo y forma para la aplicación de la Norma XVI.  
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“En caso de que se detecten supuestos de elusión de normas tributarias, la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria - SUNAT se 
encuentra facultada para exigir la deuda tributaria o disminuir el importe de los 
saldos o créditos a favor, pérdidas tributarias, créditos por tributos o eliminar la 
ventaja tributaria, sin perjuicio de la restitución de los montos que hubieran sido 
devueltos indebidamente.   
 
Cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho imponible o se 
reduzca la base imponible o la deuda tributaria, o se obtengan saldos o créditos a 
favor, pérdidas tributarias o créditos por tributos mediante actos respecto de los 
que se presenten en forma concurrente las siguientes circunstancias, sustentadas 
por la SUNAT:  
 
a) Que individualmente o de forma conjunta sean artificiosos o impropios para la 

consecución del resultado obtenido.   
b) Que de su utilización resulten efectos jurídicos o económicos, distintos del 

ahorro o ventaja tributarios, que sean iguales o similares a los que se hubieran 
obtenido con los actos usuales o propios.   

 
La SUNAT, aplicará la norma que hubiera correspondido a los actos usuales o 
propios, ejecutando lo señalado en el segundo párrafo, según sea el caso. 
 
Para tal efecto, se entiende por créditos por tributos el saldo a favor del exportador, 
el reintegro tributario, recuperación anticipada del Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto de Promoción Municipal, devolución definitiva del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal, restitución de derechos 
arancelarios y cualquier otro concepto similar establecido en las normas tributarias 
que no constituyan pagos indebidos o en exceso”. (Subrayado agregado) 

 
A partir de la normativa señalada, se puede apreciar que se ha establecido una CAG 
en la Norma XVI a fin de combatir los casos de elusión tributaria, siempre que concurran 
simultáneamente las siguientes condiciones: 
 
a) Los actos realizados sean artificiosos o impropios (denominado, “Test de 

propiedad”); y, 
b) De su utilización resulten efectos jurídicos o económicos, distintos del ahorro o 

ventaja tributaria41, iguales o similares a los que se hubieran obtenido con actos 
usuales o propios (denominado, “Test de relevancia jurídica-económica”) 

 
Por un lado, respecto a la primera condición, es preciso indicar que no se cuenta con 
una definición de los términos “artificioso” o “impropio” a nivel normativo que determine 
sus respectivos alcances. 
 
En efecto, el Artículo 4 del Decreto Supremo No. 145-2019-EF reconoce a los referidos 
términos como conceptos jurídicos indeterminados, los cuales implican un margen de 
apreciación para determinar su contenido y extensión en el análisis de un caso en 
concreto, siempre que dicha calificación no sea manifiestamente irrazonable o 
desproporcionada.  
 
Sobre el particular, el Tribunal Constitucional señaló en la Resolución No. 0090-2004-
AA/TC lo siguiente: “La doctrina acepta la existencia de conceptos con contenido y 
extensión variable; esto es, reconoce la presencia jurídica de conceptos determinables 
por medio del razonamiento jurídico que, empero, varían de contenido y extensión 
según el contexto en que se encuentren o vayan a ser utilizados”. De tal manera, se 

 
41  Conforme al inciso h) del Artículo 2 del Decreto Supremo No. 145-2019-EF se entiende por ahorro o ventaja tributaria 

“a la reducción total o parcial de la deuda tributaria; a la reducción o eliminación de la base imponible; a posponer o 
diferir la obligación tributaria o deuda  tributaria; a la obtención de saldos a favor, créditos,  devoluciones o 
compensaciones, pérdidas tributarias o créditos por tributos; a la obtención de inmunidad tributaria, inafectación, no 
gravado, exoneración o beneficio tributario; a la sujeción a un régimen especial tributario; a cualquier situación que 
conlleve a que la persona o entidad deja de estar sujeto o reduzca o posponga su sujeción a tributos o el pago de 
tributos”. 
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reconoce la existencia de los conceptos jurídicos determinados señalándose que el 
contenido se iría determinando en el análisis de cada caso en concreto por parte de la 
autoridad, lo cual ocurriría en la determinación de si un acto es “artificioso” o “impropio”. 
 
Conforme a lo indicado, se tiene que los términos de “artificioso” o “impropio” deben 
ser evaluados en cada caso en concreto, pues estos requieren de una margen de 
apreciación de la SUNAT teniendo en cuenta los actos acaecidos.  
 
Ahora bien, a fin de entender a los actos artificioso” o “impropio” para el análisis del 
presente caso, cabe señalar que el tercer párrafo de la norma XVI tiene como 
antecedente normativo el inciso I) del Artículo 1542 de la Ley General Tributaria 
Española 58/2003, respecto del cual la doctrina española se ha pronunciado.  

 
Así, según García Novoa, “al decir que puede haber actos o negocios impropios para 
el resultado que persiguen, presupone que los actos o negocios tienen un resultado o 
fin adecuado a su forma, lo que entronca directamente con la existencia de una 
finalidad específica derivada de su regulación típica” (2004, p. 356). De tal manera, en 
el plano español, se considera que un acto es impropio cuando el resultado perseguido 
por las partes no se condice con su causa o fin.  
 
Asimismo, en la exposición de motivos del Decreto Legislativo No. 1121, con relación 
a lo artificioso, se señala que resulta referencialmente útil lo desarrollado en los 
precedentes españoles citando la Sentencia 9080/2011 del 19 de diciembre de 2011, 
la cual sostiene que “el uso legítimo de la economía de opción tiene como límite la 
artificiosidad que se crea en el negocio jurídico cuando tiene por exclusiva finalidad la 
reducción tributaria en detrimento de la finalidad de la norma cuya aplicación se invoca”.  
 
De tal manera, en el ámbito español, se puede interpretar que, a efectos de determinar 
si un acto es impropio o artificioso, resulta trascendental analizar la finalidad especifica 
que se haya considerado para la normativa que fue adoptada y cuya aplicación se 
invoca. Ello en la medida que se considera que los actos tienen un resultado esperado 
en función a la forma adoptada.  
 
Dicha interpretación ha sido adoptada por un sector de la doctrina peruana. Así, según 
lo indica Zuzunaga, para analizar el Test de Propiedad corresponderá analizar los fines 
que persiguen los actos realizados por el contribuyente a efectos de determinar si se 
condicen con su causa típica como se analiza en los casos de simulación en la causa, 
negocio indirecto, negocio impropio y fraude a la ley (2013, p. 33).  

 
En ese mismo sentido, Chirinos señala que el primer test (esto es, el Test de Propiedad) 
exige una evaluación de la causa del acto jurídico y la finalidad perseguida por el 
contribuyente, la cual tiene un carácter objetivo que no comprende una revisión de la 
intención subjetiva del contribuyente (2018, p. 203)  
 
A partir de los antecedentes normativos y la doctrina peruana, para efectos del Test de 
Propiedad, corresponderá determinar si el acto o actos llevados a cabo se encuentran 
acordes a la finalidad de las normas que sean aplicables, pues, de no ser el caso, la 
SUNAT podría considerar que se ha cumplido con la primera condición. En efecto, 
corresponderá evaluar si los actos fueron realizados con fines distintos a los que 
persigue la causa típica del acto.  
 

 
42   Dicho apartado normativo establece lo siguiente:  

“Artículo 15. Conflicto en la aplicación de la norma tributaria 
I. Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite total o parcialmente la 

realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda tributaria mediante actos o negocios en los que 
concurran las siguientes circunstancias:  
a. Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificiosos o impropios para la 

consecución del resultado obtenido.  
b. Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes distintos del ahorro fiscal y de los 

efectos que se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales o propios”. (Subrayado agregado) 
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Sin embargo, es preciso mencionar que el acogimiento de la teoría de la causa jurídica 
del acto para la interpretación del Test de Propiedad no es uniforme, pues existen 
cuestionamientos relacionados con la intervención del derecho civil y las variaciones 
normativas que existen en España y Perú sobre ello.  
 
Sobre el particular, cabe mencionar que las discusiones sobre la aplicación del Test de 
Propiedad tienen lugar debido a que la Norma XVI recién está siendo aplicada por la 
SUNAT y aún no existe claridad sobre su aplicación.  
 
Por otro lado, con relación a la segunda condición (Test de Relevancia Jurídica-
Económica), el establecimiento de esta se encuentra relacionada con el propósito o 
resultado de la transacción, pues se pretende analizar si de los actos artificiosos o 
impropios resultan efectos distintos al ahorro tributario, pero que sean similares o 
iguales a aquellos que se hubieran obtenido con los actos propios.  
 
Siendo ello así, en el marco del Test de Relevancia Jurídica-Económica, corresponderá 
analizar si los actos o negocios fueron realizados con el único motivo de obtener un 
ahorro o ventaja tributaria sin perseguir otra razón económica válida. Es decir, el 
propósito fiscal sería el determinante para determinar si los actos o negocios podrían 
ser elusivos. 
 
En ese sentido interpretativo, Tarsitano resalta la importancia de la identificación del 
propósito de la transacción, el cual no debería ser únicamente el ahorro del impuesto; 
sin embargo, también menciona que su identificación es complicada. (2014, p.48) 
 
Con relación a ello, un aspecto trascendental vinculado con este segundo test tiene 
que ver con la forma en la que se determina las ventajas. Así, podríamos encontrarnos 
ante un test objetivo, mediante el cual se identifique las ventajas económicas obtenidas 
en el esquema de negocio implementado; o, ante un test subjetivo, en el cual se 
considere la finalidad económica que se buscaba lograr con la implementación del 
esquema (Villanueva, 2017, p. 249-250) 
 
Nótese que la forma de la aplicación del Test de Relevancia Jurídica-Económica no 
resulta ser unánime, pues aún no se tiene certeza sobre el camino interpretativo que 
considerará la SUNAT ni el Tribunal Fiscal.  
 
Ahora bien, cabe acotar que el numeral 7.2. del Artículo 7 del Decreto Supremo No. 
145-2019-EF establece que la CAG tiene como finalidad desincentivar y perseguir la 
realización de actos, situaciones o relaciones económicas que tienen como uno de sus 
propósitos principales el de obtener un ahorro o ventaja tributaria.  
 
A partir de dicha norma, podría sostenerse que, a pesar de contar con propósitos 
económicos adicionales a un propósito fiscal, tendría que evaluarse el nivel de 
importancia de los propósitos y, si uno de los propósitos principales fue el fiscal, nos 
encontraríamos ante un acto elusivo.  
 
En dicho contexto, podría sostenerse que el referido Decreto Supremo estaría 
excediendo una norma con rango legal al sostener que un acto podría ser elusivo si la 
ventaja fiscal es un propósito principal dentro de diversos propósitos de una operación, 
lo cual ampliaría el ámbito de aplicación del tercer párrafo literal b) de la Norma XVI.  
 
No obstante, efectuando una interpretación sistemática del Artículo 7 del referido 
decreto, puede observarse que dicho apartado contiene las consideraciones para el 
análisis de los actos; es decir, se detallan los criterios bajo los cuales se analizarían los 
actos para determinar si son elusivos. Así, podría señalarse que la referencia a lo 
indicado en el numeral 7.2. es un criterio que se debe considerar siempre enfocado a 
determinar que el motivo preponderante y definitivo sea el obtener ahorro o ventaja 
tributaria, más no solo uno de los principales. (Villanueva, 2020)   
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En cuanto a ello, la exposición de motivos del Decreto Supremo No. 145-2019-EF 
señala que los actos elusivos tienen, además de los propósitos tributarios, propósitos 
comerciales no tributarios, por lo que para calificar como elusivos uno de los propósitos 
principales deberá haber sido obtener el ahorro o la ventaja tributaria (2019, p.8). De 
ello, se tiene que el legislador reconocía la posibilidad de que un acto cuente con 
diversos propósitos, por lo que precisión del “propósito principal” estaría enfocada a 
analizarse si el ahorro tributario es el transcendental.  
 
Finalmente, es preciso mencionar que en el Artículo 6 del Decreto Supremo No. 145-
2019-EF se han establecido las situaciones enunciativas en las que se podría 
considerar la aplicación de la CAG, entre los cuales, se encuentra las reorganizaciones 
o reestructuraciones empresariales o de negocios con apariencia de poca sustancia 
económica. De tal manera, corresponderá analizar dicha situación bajo los criterios 
contenidos en el Artículo 743 del referido decreto.   

 
Teniendo en cuenta lo desarrollado, a continuación procederemos a efectuar el análisis 
del caso a fin de determinar si las escisiones efectuadas por Promotora Intercorp podrían 
considerarse como elusivas bajo la CAG contenida en la Norma XVI.  
 
o Test de Propiedad:  

 
Para estos efectos, nos basaremos en la teoría de la causa típica del acto, por lo que 
corresponderá analizar si los actos realizados por Promotora Intercorp son artificiosos 
o impropios, considerando si los fines de los actos realizados se condicen con su 
finalidad típica.  
 
Ahora bien, en el caso materia de análisis, se tiene que Interbank excedió los límites 
del endeudamiento establecidos en la Ley No. 26702, por lo que se vio en la obligación 
de regularizar tal situación junto a Promotora Intercorp.  
 
Ante ello, Promotora Intercorp e Interbank acordaron realizar dos escisiones para 
regularizar esta situación. Siendo ello así, es preciso analizar cuál es la finalidad típica 
de una escisión como reorganización societaria.  
 
Así, siendo que una escisión es un tipo de reorganización societaria, esta tiene por 
objeto efectuar una reestructuración empresarial a efectos de mejorar el 
funcionamiento de la misma.  
 
Sin embargo, en el presente caso, se tiene que las escisiones fueron realizadas con la 
finalidad de regularizar los límites de endeudamiento entre las partes, transfiriéndose 
activos (partes de la Torre Interbank) y pasivos (la deuda que tenía Promotora Intercorp 
con Interbank).  

 

 
43  De tal manera, se deben considerar los siguientes aspectos:  
- La manera en la que el acto o actos fueron celebrados y ejecutados.  
- La forma y la substancia del (de los) acto(s), situaciones o relaciones económicas.  
- El tiempo o período en el cual el acto o actos fueron celebrados y la extensión del período durante el cual el acto o los actos 

fueron ejecutados. 
- El resultado alcanzado bajo las normas del tributo específico bajo análisis, como si la norma anti-elusiva general no aplicase.  
- Los cambios en la posición legal, económica o financiera del sujeto fiscalizado que resultó o resultaría sea razonable 

esperar que resulte de la celebración o ejecución de los actos o de la configuración de las situaciones o relaciones 
económicas.  

- Los cambios en la posición legal, económica o financiera de cualquier persona que tiene o ha tenido conexión (de negocios, 
familiar, u otra naturaleza) con el sujeto fiscalizado que resultó, resultaría o sea razonable esperar que resulte de la 
celebración o ejecución de los actos o de la configuración de las situaciones o relaciones económicas.  

- Cualquier otra consecuencia para el sujeto fiscalizado o para cualquier persona que tiene o ha tenido conexión (de 
negocios, familiar, u otra naturaleza) con aquel, derivada de la celebración o ejecución de los actos.  

La naturaleza de la conexión (de negocios, familiar, u otra naturaleza) entre sujeto fiscalizado y cualquier persona afectada por 
los actos o de la configuración de las situaciones o relaciones económicas. 
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Siendo ello así, consideramos que las escisiones efectuadas por Promotora Intercorp 
no se encontrarían conforme a la finalidad típica de esta figura societaria, por lo que la 
SUNAT podría considerar que se tratan de actos impropios.  
 
En efecto, siendo que se buscaba reducir los límites de endeudamiento entre las partes, 
podía haberse optado por la transferencia de los inmuebles y la compensación de la 
deuda como una dación en pago. Así, consideramos que este acto sí sería la figura 
idónea para regularizar el exceso del límite de endeudamiento e iría en línea con la 
causa típica de la figura. Siendo ello así, consideramos que no existiría una 
correspondencia objetiva entre la forma jurídica adoptada por Promotora Intercorp con 
el fin perseguido.  

 
o Test de Relevancia Jurídica-Económica: 

 
En este caso, corresponderá determinar si el motivo preponderante de la transacción 
es el ahorro o ventaja tributaria.  
 
En este supuesto, se puede observar que producto de las escisiones efectuadas por 
Promotora Intercorp se aplicó el régimen de neutralidad comprendido en la normativa 
del IR e IGV. Es decir, la transferencia de los activos realizada por Promotora Intercorp 
a favor de Interbank no se gravó con dichos tributos.  
 
Ahora bien, a partir de la revisión de la documentación que forma parte del expediente, 
no se puede observar alguna justificación económica distinta al ahorro o ventaja 
tributaria (régimen de neutralidad de reorganizaciones societarias) que justifique la 
celebración de la transacción.  

 
En efecto, se tiene que las escisiones realizadas por Promotora Intercorp no estaban 
sujetas al IR e IGV a comparación de una dación en pago, pues, en este último caso, 
nos encontramos ante operaciones gravadas con el IR e IGV. Siendo ello así, 
consideramos que las escisiones realizadas por Promotora Intercorp tuvieron por 
objeto obtener una ventaja tributaria, la cual es el régimen de neutralidad aplicable a 
las escisiones.  

 
Conforme a lo desarrollado, se habría presentado de manera concurrente las situaciones 
contempladas en el tercer párrafo de la Norma XVI, por lo que consideramos que la 
transacción efectuada por Promotora Intercorp podría ser considerada como elusiva para 
efectos tributarios, en caso se hubiese llevado a cabo a partir de la entrada en vigencia de 
la Norma XVI.  
 

 
5. Conclusiones  

 
- Con relación al primer problema jurídico, es preciso mencionar que la normativa societaria 

permite la transferencia de un bloque patrimonial neutro en el marco de una escisión 
parcial, siendo este un supuesto excepcional. Así, a razón de ello, no corresponderá emitir 
nuevas acciones para los accionistas de la sociedad segregante ni efectuar un ajuste al 
capital. De tal manera, para efectos societarios, las escisiones efectuadas por Promotora 
Intercorp con Interbank califican como tales. 
 

- Respecto al segundo problema jurídico, la normativa tributaria se remite a la LGS a efectos 
de determinar el alcance de las reorganizaciones societarias, por lo que se infiere que 
aquellas escisiones que califiquen como tales para efectos societarios, tendrán tal 
condición para la normativa tributaria. Así, las escisiones realizadas por Promotora 
Intercorp califican como reorganizaciones de empresas para efectos tributarios (IR e IGV) 
al haberse determinado que tienen tal condición bajo la LGS.  
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Asimismo, se concluye que las escisiones de bloque patrimonial neutro pueden aplicar el 
régimen de neutralidad fiscal al no existir alguna limitante para tal supuesto a nivel 
tributario.  
 

- En cuanto al tercer problema jurídico, se concluye que el segundo párrafo de la Norma VIII 
del Código Tributario contiene el criterio de calificación del hecho imponible, el cual 
consiste en el reconocimiento de los hechos acaecidos en la realidad a efectos de 
determinar si estos podrían ser subsumidos en la hipótesis de incidencia establecida en la 
norma.  
 
Siendo ello así, consideramos que los hechos que acompañan la escisión efectuada por 
Promotora Intercorp permiten concluir que nos encontramos ante una reorganización 
societaria, por lo que no resultaría aplicable la Norma VIII. 
 

- Para efectos del cuarto problema jurídico, consideramos que la SUNAT habría vulnerado 
el derecho de defensa de Promotora Intercorp al incluir la Norma VIII recién en el 
Resultado del Requerimiento, no permitiendo que el contribuyente pueda efectuar sus 
descargos al no habérsele comunicado de manera clara y precisa los reparos acotados.  
 
Asimismo, es preciso señalar que el derecho de defensa debe ser ejercido en todo el 
procedimiento de fiscalización y no sólo en la instancia de reclamación y/o apelación.  
 

- En cuanto al quinto problema jurídico, la rectificación de la base legal en instancia de 
reclamación es una vulneración al derecho de defensa de Promotora Intercorp. Cabe 
indicar que, si bien la SUNAT tiene la facultad de reexamen, dicha facultad tiene límites 
dentro de los cuales se encuentra la rectificación de la base legal.  
 

- Respecto al último problema jurídico, consideramos que las escisiones efectuadas por 
Promotora Intercorp podrían ser consideradas como elusivas hoy en día por parte de la 
SUNAT, la cual tiene la carga de la prueba. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: Requerimiento No. 0222050004670 y su resultado  

ANEXO 2: Resoluciones de Determinación Nos.: 022-003-0003050, 022-003-0003051, 022-003-
0003052, 022-003-0003053, 022-003-0003054, 022-003-0003055, 022-003-0003056 y 022-003-
0003057. 

ANEXO 3: Recursos de Reclamación contra las Resoluciones de Determinación y Resoluciones 
de Multa.  

ANEXO 4: Resolución de Intendencia No. 0250140007596/SUNAT emitida por la Intendencia 
Regional Lima. 

ANEXO 5: Recurso de Apelación contra la Resolución Intendencia No. 0250140007596/SUNAT. 

ANEXO 6: Resolución del Tribunal Fiscal No. 10923-8-2011. 
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ANEXO 3 

 

Recurso de Reclamación contra las Resoluciones de Determinación Nos. 022-003-
0003050,022-003-0003051, 022-003-0003052, 022-003-0003053, 022-003-0003054, 022-003-

0003055 y Resoluciones de Multa Nos. 022-022-0003435 y 022-022-0003436, signado con 
Expediente No. 0250340011666. 

 

Recurso de Reclamación contra las Resoluciones de Determinación Nos. 022-003-0003057, 
022-003-0003056 y Resolución de Multa No. 022-022-0003438, signado con Expediente No. 

0250340011665. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 

Resolución de Intendencia No. 0250140007596/SUNAT emitida por la Intendencia Regional 
Lima. 
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